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CAPI~.-! 

a}.- Concepto de Cajas de Seguridad. 

Las necesidades de la vida contemporánea de lograr s~ 

guridad ante 1GB hurtos, incendios, terremotos y otros ma

lQS hechGB del hembra, y de la naturaleza, impulsaron a la 

humanidad en la búsqueda de upa institución jurídica de 

de caracteríGticas singulares y concretas, que llenara las 

exigencias de seguridad del dinero y de otros muebles va-

liosos scLBceptibles de guardarse en un 1Qoal pequeño, a81-

co:no de dOCl.l,I1.3IltOS representativos de la riqueza. Fuá as1-

co:no s el servicio de cajas de seguridad que permite-

a les usu:lrios c1.iGponer de pequeñas y seguras gavetas, ad

ministrudas por una instituci6n de crldit. que gar~ntiza -

la integridad externa de las cajas, per. sin intervenir en 

forma alguna en los dep6sitos o retiros que hace sutitu-

lar y que está obligada ademá.s, a guardar cer;:idencialidad 

sobro el nombre e identidad de sus Q¡ientes. Sen not.rias

dice Emili0 Langle- las funcioines econ6micas y utilidades

prActicas de este sdrvicio bancarie: ~l Qsuarie satisface

una necesidad de conservaci6n segura y de absoluta seguri-

. dad con respecto a las cosas que intr.oduce en su caja. (lo1!. 

nJ.al de Dereche I'Ilercantil Espanol, Tome IlI, pág. 455). 

El servicio de cajds de seguridad es un servicie que

queda comprendido en los 1 amados servicios bancarios y -

p~r tanto no PQedG concdptuarse como una 0per~ci6n de cr6-

dite, puest~ que la adminlstraci6n de las caJas de seguri

dad no se refleja ni e!; las cuentas del activo ni del pa-

sivo. ~s simplemente un s~rvicio por el cual el bance per-

• 
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cibe u.na remuneración, o como dice Paulo Greco: "H¡;ly también 

, 
negocios de banca, que si bien estrechamente ligados cen las 

operlciunes de crédito, no son actos de tal naturaleza, ni -

consti tu.yen una fase preparatoria, un presupu.esto o ufla con

secll.8!lcia de ellas, sino más frecuent;;:);I1~nte, actos ejecuti-

vos, por ejemplQ: las prest~ciooes de servicio de caja, las

comisiones de c.mpra y venta de valores mobiliarios, las de

legaciones de crédito y de débito en relación con operacio-

Hes de depósito e de apertura de crédito." (Curso de DerechG> 

BaBcario, Ed. Jus, pág. 46) 

Al respecto dice Grece "Más amplias y seguras noticias-

88 tienen de los dep6sitos ivre,u.lares entre los templos y -

1.l.1lCQG griegos y egipcios, consiq,erados dichos dep6si tos co

mo operaciones distintas del mutue, por la ebligacHin de la.

c~st@dia que persistía anlos primeros; lo que ha sido pues

to j :.lstamente de reli~ve por el Profesor La Lumia. 
. , 

Por l. que respecta al DerechCII Romano, el contrat$ de -

depósi to tiene un notable desenvolvimiento cuyo origen se -

l'em()nta a la Itfiducia cum amico". En un primer tiemp<ll, no .. -

concibién~o8e la posibilidad de transferi~ la posesi6n o de

tención de una cosa sin el contemporáneo traspaso del domi-

nío, se acostumbraba trasmitir al depositario la propiedad -

fidu.ciaria. Después, reconooida la oategor!a de los contra-

tos reales, se admite entre éstos el dep6si to CO;:1O figura -:

autónoma, con el efecto de simple retención con fines de cu~ 

todia y con obligaci6n de restitución a petici6n del depo-

sit3nte. Fue conocida por ros rOmanos la distinción entre d! 
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p6sito regular e irregularc Se refieren a la primera clas~ 

y corresponden a los depósitos bancarios en sobre o caja -

cerrados o a custodia, aquellos textos de la obra justinia 

na,1ue hablan de "pecunia obsignatalt
, de "in sacculo clau 

so pecunia", de !lin sacculo signato deposita", de "cista -

s ignata!l. 

Si bien la mejor doctrina esta conforme en que el ofr~ 

cimiento al público de las cajas de seguridad significa p~ 

ra los usuarios seguridad y confidencialidad, no todos los 

autores están conf,ormes respectb de la denominación que ha 

dársele, y así advertimos las siguientes posturas: 

El servicio de cajas de seguridad ha tenido diferentes 

denorr.in.:lciones I pudiendo anotar entre las más connotada -

las siguientes: 

10- Ar'rendamiento de cajas de seguridad "nombre usado por la-

mayoría de los autores Galos, por la jurisprudencia france 

sa y por la práct ica bancaria Mexicana" (1). 

2.- Depósito de cajas de seguridad, 6 depósito de seguridad -

(Safa Deposit) como nos dice Escarra que se nombra a este -

servicio en Inglaterra, y Estados Unidos. 

3.- Contrato de cajas de seguridad, este nombre es usado por -

la doctrina Belga y por Escarra. (2) o 

40- Servicio de Cajas de Se¡guridad, acepción usada por los mo

dernos autores y también aceptado por la legislaci6n mexi

cana en el articulo 119 de la Ley General de InBtituc~ones 

de Cr~dito y Organizacidnes Auxillareso 

(1) Escarra, Jean o PI' cipes de Droit Comercial Tdmo IV -

pagc 805. 
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"El servicio de cajas de seguridad puede conceptuarse -

como un servicio no gratuito, concertado por' modo contrac-

tual entre la institución que las garantiza y los usuarios

que participan de las características de diversos dontratos, 

si bien con ciertas pe culiaridades que lo singularizan". (1) 

Emilio Langlé en su Manual de Derecho Mercantil define

al contrato de servicio de cajas de seguridad, como tI .... o un 

contrato por el cual se obliga un Banco a poner a disposi-

ción de una per'sona alguna de las cajas fuertes, acorazadas, 

que aquél tiene en el local del establecimiento, concedién

dole su uso exclusivo por el tiempo estipulado y a cambio -

de que éste se obligue a pagarle determinada retribución".

(T. 111. págo 455 op. Cit.). 

La legislación mexicana en el artículo 119 de la Ley -

General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi-

liares y en el proyecto para el nuevo C6digo de Comercio -

nos da una acertada definici6n expresando "El servicio de 

cajas de seguridad obliga a la institución que lo presta, -

contra el recibo de las pensiones o primas estipuladas, a 

responder de la integrida.d de las cajas y ~antener el libre 

aGceso a ellas en los días y horas que sefialen en el contrA . 
to o que se expresen en las condiciones generales respecti-

vas ti. 

"La característica funcional del contrato consiste en 

que el Banco no recibe materialrente los objetos que el -

cliente desea confiar al Banco, eino que es el propio clie~ 

te quien los introduce en la. caja y 108 retira de ella por

sí mismo o por persona autorizada, Este dato tiene mucha 

importancia para la calificaci6n jurídica del contrato"o 
(1) Diccionario de Derecho Privado, pág~ 731., 
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En general reciben el nombre de cajas de seguridad, -

las cajas fuertes inmaladas en establecimientos bancaríos 

6 de otra índole ya que no sclo los bancos enexclusivi-

dad tienen este derecho de operar al público el citado -

servicio, y que bajo las garantías de seguridad, custodia 

y secreto, ponen a disposición del particular las cajas 

para que estos puedan guardar valores ti tu~ares, joyas, 

o cualquier otro bien mediante determinada cuotao 

El contrato a virtud del cuál se usa o dispone de una 

caja de segur'idad es un contrato atípiCO, consensual, bi

lateral y oneroso porque el beneficiario paga una determi

nada cantidad; conmutativo por no existir carácter de im

previsibilidad y de adhesión porque normalmente los ban-

cos foy'mulan sus formatos que son aceptados y suscritos -

por los olientes y que evidentemente tienen carácter mer

cantil, porque así lo establece la mayoría de las legiBl~ 

ciones y bancarias (especificamente) porque su práctica -

está reservada a las instituciones bancarias (Langlé, ob. 

cH. pág. 458) <> 

Para mayor seguridad y garantía en la guarda de metá

lico, joyas, valores, o-bjetos artísticos, manuscritos, -

etc., los Ba!1cos e Insti~ütos aná.logos ofrecen a los par-

ticulares el uso de dep6sitos regulares en sus cajas aco

razadas, a canblo del pago de una compensación fija, de -

terminada por el Reglamento de la institución. Estos dep~ 

sitos toman el nombre de depósitos en oustodia. (pág. ). 

b).- Descripoi6n Material. 

En la actualidad el servicio de cajas de seguridad ha 

tenido un gran d,esarroll0, y dados los adelantos de la 
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técnica se han extremado en la protección y cuidado de 1as

cajas j siendo bóvedas que en la parte exterior se constr'u-

yen ae cemento armado y con planchas de acero en el inte- -

rior, en los mur'os interiores de las bóvedas se encuentran

empotradas de una manera funcional las cajas, las cuales no 

se abrir·án si no es con dos 11a'1es, que deben introducirse-

8ir~ultaneamente, en éstas están otras cajas de acero movi-

bIes, las puertas de acceso y salida están provistas de un

mecar.ismo de alarma y control y s6lo podrán abrirse en de-

ter-minadas horas, dentr'o de las b6vedas hay compartimientos 

que podrá usar el Cliente para guardar 6 extraer las joyas, 

documentos ó valores que desee, en caso de que alguna pers.Q. 

na quedase atrapada en el interior de la b6veda están pre-

vistas las precauciones para su supervivencia, así como tam 

bien se toman medidas contra incendio que constan de instr~ 

mentas automáticos provistos de termostatos sensibles a una 

temperatura determinada. 

Los Bancos ofrecen también el servicio de las cajas de

seguridad (safes) par-ticulares, colocadas en departamentos

completamente reservados a esta clientela. Tales cajas es-

tán nur::eradas y contienen dos cerraduras, la llave de cada-· 

una de las cuales sólo posee el Banco, o el cliente, pero 

en forma que 13610 coincidiendo ambas en la apertura, puede

ser aquella utilizada. Los Bancos conceden el disfr'ute de -

estas cajas mediante el pago de un alquiler mensual, trime~ 

tral, semestral o a11ual, el cuál se hace constar en un con

trato de alquiler extendido por duplicado, quedando un ejem 

pIar en poder de cada una de las partes. 
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El Banco se limita a garantizar la integridad exterior 

de la caja, independientemente de lo contenido y salvo - -

siempre el caso de fuerza mayoro 

Durante las horas ,de servicio de la Instituci6n de ca

jas de seguridad el interesado solicita el servicio de ca

jas de seguridad que por regla generalmente es un cuenta -

habiente de la Instituci6n 6 recomendado por otro Cliente, 

satisfechos los requisitos, contratan el servicio a que -

nos referirnos y mediante el pago estipulado puede disponer 

de las cajas durante las horas y días fijados de antemanoT 

el Banco proporcionará al usuario una llave, quedándose el 

Banco con otra y s610 con el concurso de las dos llaves se 

podrá abrir la caja de segur·idad no sin antes haberse ideE, 

tificado el Cliente a satisfación del Banco presentando -

documentos y firmando un registro para que el empleado del 

B3.nco compare y compruebe que es la misma firma registrada 

en la Instituci6n, anotando la fecha y hora de entrada -

y salida del usuario, posteriormente se procederá a abrir

la caja con ar:bas llaves y a verificar el estado exterior

de la caja, abierta el cliente po drá usar las cabinas pri 

vadas para introducir o sacar sus bienes que no podrán ser 

materias nocivas o peligrosas, segUn los reglamentos inte

riores de los bancos, con tranquiliJad y en secreto al te~ 

minar el Cliente, llamará al empleado para que con su ~u

da cierre la caja con ambas llaves, comprobando que esté-

bien cerrada la ca ,el empleado acompañará al Cliente -

a la puerta de la b6vedao 
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De las disposiciones legales antes transcritas y de las 

estipulaciones que normalmente incluyen los bancos en los -

contratos de cajas de seguridad, los cuales tipifican di--

chos contratos como de arrendamiento, suelen estipularse -

las siGuientes obligaciones y derechos a cargo de las par--

tes: 

El arrendatario queda obligado: 

lo. A destinar la caja únican:ente a la guarda de valo-

res o documentos; 

20. A pagar el precio del arrendamiento por anualidades 

adelantadas; 

30. No subarrendar la caja; 

40. A sujetarse en todo al reglamento ínter'ior de las -

cajas de seguridad cuyas disposiciones se transcriben al -

reverso de los formatos respectivos, así como a las modifi

caciones y reformas de ese rismo reglattento; 

50. A dar aviso sin deli¡ora al Banco arrendante de cual

quier desarr'eglo que sufr'a la cerradur'a, así como del extr~ 

vío de las llaves; 

60. A responsabilizarse de las consecuencias que se de

riven de l~ p~rdida, reproducción o extravío de la llave -

que se le entrega cuando no d~ aviso inmediato al banco - -

a fin de que se tomen las providencias del caso; 

70. En general hacerse responsable del mal uso que pue

da hacerse de las llaves de la caja; o como dice Langle en

caso de pérdida tenerse responsable de la apertura forzadac 

8Qo Desocupar la cdja de seguridad en la fecha de ven-

cimiento del contrato, entregándo al banco en el mismo buen 

estado en que la recibi6 y a devolver al arrendante las - -
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llaves recibidas; 

90. Ser responsal;le de los daños y per jl.<Ícios q:ue -

pudiera causar a la institución arrendante por lntrooóoi..:cir

en la caja substancias explosivas, corrosivas, etc. 

100 0 A identificarse debidamente y a firmar 1 s :ce-

gistros de entrada y salidao 

El arrendante se obliga a los siguientes: 

10. A emplear la vi lancia necesaria para ~o-

dia y vigilancia de la caJé! arrendada, solo que ml e: o, :c'o~oer 

za mayor o caso fortuito SIn asumir responsabilidac. ",~°t:.na 

respecto de los valores o documentos guardados en elLo. 

20 .. A permitir el acceso al arrendatario o a repre-

sentante legal previas las formalidades establecidas, en

los días laborables y dentro del horario normal de trabaj~ 

300 A poner en oonocimiento de la clientela los días 

en que deba cerrar sus puertas al público; 

400- A ca~biar la cerradura de la caja por cuenta -

del arrendatarIo, cua:;ao é te hubiere dado aviso del extra 

vío de las llaves, 

ción. 

er~ su caso hacer el cat:1bio de combin,!! 



'j'" - En Roma. 

El o::': ;en ¡üstóric, :le l.::¡, Caja de Seguridad se h,::. 

ríal en 'a n:IOHREA CAESARIS", ésta íns-

-;:;ítución de los romanes ;:;enía ervicios análogos a la -

actual caJa de seguridad y consistía en edificios for

l,ificados construidos en palacios por orden del Empera

~;or romano, tenian dentro cajas de diversos tamaños que 

se denominaban Cellae, armaria ó arculae, éstas estaban 

a disposici6n de los particulares en los cuales guarda

ban objetos de valor y preciosos, estos edificios esta 

;,an a cargo de funcionarios designados especialmente, -

que tenian facultad de arrendarlas a un precio determi-

nado. 

Había también en Roma, la "Horrea Pública" con -

similares características a la Horrea Caesaris; pero -

con la diferencia de.que el uso de la Harrea Pública -

era gratuito, la Ley que regía estas cajas (Cellae arm§!: 

ria ó arculae) era la "Ley Horreorum" pero por desgra-

cia ésta Ley no ha podido ser investigada por completo 

(1) • 

De ésta ley no se tuvo conocimiento hasta el aña

de 1885, cuando se descubri6 una insoripción en marmol

er;. la Porta Salaria, con el nombre de "lex IIorrorum" en 

la cual se consignan algunas obligaciones y derechos de 

los Clientes, tales como: normas para la revocación, 

para trasferir o alterar el ejercicio de su derecho y -
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especialmente ha;; que anotar que "Invectorumin hace horrea

custodia nom praesta ti t14r" (2) 

Llpiano permite creer en uno de sus pasaJes, que los

banqueros 6 agentaru prestaban éste servicio de lJla especie 

de caJa de segur-idad ~ en las que permitían guardar objetos

preciosos (3)0 

Don Joaquín Garriguez coneidera que "El servicio ban

ear-io de cajas de segur-idad aparece hist6ricamente como un 

desenvolvimiento de los dep6sitos cerrados. Como ellos, si~ 

ve a la doble finalidad de ser medio de conservaci6n y de -

custodia de las cosas, con la ventaja del secreto más abso

luto. La doctrina seHala como antecedentes loa harrea Caes~ 

ria, los cuales se ponían a disposici6n de los particulares 

a cambio de una remuneraci6n y permitían a éstos el dep6si

to de ~ercancias y de objetos preciosoFo "(Contratos banca

rios, Pág. 451). 

El mismo autor agrega: "Pero en realidad, prescindie,!! 

do de estos antecedentes, por demás dudosos, el servicio de 

Ias cajas de segur-idad es una creaci6n de la práctica mer-

cantil de la segunda mitad del siglo XIX que arraigo justa

¡rente en los Bancos poseedores de instalaciones adecuadas ,

generalmente muy costosas. En el ahb d~ lcbl se fundo en -

Nueva York la safe Deposit Compan'y. AlgUllOS anos más tarde-

(1) Albert Schtz, de la Locatidn des Coffres-Forta. Paria~ 
1903, páGs. le y aeg. 

(2) Isidora la Lumpia, Depositi Bancari Torino 1913 págG197 
(3) Jean Es carra Príncipes de Dr-oH Comeroial Paris 1927 -

pág. toS. 
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(H375)9 se constituye en Londres la National Safe Deposit 

Corr.pany Limited 9 y posteriormente (1885) la Ch~jcer~ Lane 

Safe Deposit and Offices C.a Ltd. Desde Inglaterra, el ser

vicio de cajas de seguridad se extiende a los paises del -

continente europeo, mostrándose como evolución moderna de -

los antiguos depósitos en cajas cerradas de tamaño unifor

me que el Banco vendía primero a sus clientes y les cede -

temporalmente despteso (abo cito págo 452). 

b)o-En los Estados t;nidos" 

Después de los antecedentes que la época Romana Impe

rial no 6!lContramos ningún antecedente de las caJas de seg,!:! 

ridad pero se supone que 10s comerciantes y la Iglesia de-~ 

sempeñaron algunas fundones de dicho servicio aunque sin -

ninguna reglamentación jurídica. 

En los Estados unidos de Norteamérica encontramos las 

cajas de seguridad ~a con las características del Derecho -

Moderno~ en el ano de lLbl se cre6 la "Safe Deposit Company 

Of New York". con un capital social de $100.000 DLs. (1)0 

Fue tan granJe el deséirrollo que tuvieron las cajas 

de seguridad en 108 Estados Unidos y tan útil su uS0 9 que 

el incremento del citado servicio en el afio de lLeS en el 

Estado de New York. d16 Jugar a que el capital social de la 

Safe Deposit company aumentará a la suma de S3.0000000 de 

DIso (2) por lo cual podemos darnos cuenta de la. utilidad 

qLe este servicio air'nifica para el pueblo de los EE. UUo 

(1) La Lumia Ob. Cito págso 198 y Slgo 
(2) La lumia Ob. CIt. págs. 199. 
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Tuvo principio éste servicio en los Estados Unidos -

cuando se crearon Edificios acorazados, con caJas en su in

terior, las cuales se ponían a disposición de los particul~ 

res, y estos tenían el uso exclusivo de la caJa o cajas por 

las cuales se hicieron contratos, el cliente se llevaba la 

única llave de la caja, por lo que la compañia no podiá ll~ 

Var un control l con:pleto de objetos g1...ardados o retrirados -

por los Clientes (1)0 

Al crearse en los Estados Unidos Compañias que unica

mente orrecián en exclusiva el servicio de cajas de seguri

dad, presionaron a loe bancos a establecer también el seL 

vicio objeto de este trabaJO, porlo que actualmente en los 

DUQ este servicio lo prestan casi todas las Institucio-

nes de Crédito, creando departamentos, especiales para aten 

der a los Clieptes del Servicio de Cajas de SeguridadQ 

El se~ndo país en el Derecho Moderno q1...e us6 y re---
1 glament6 las cajas de seguridad lo fué Inglate.rra, país en , 

el que en el año de 1875 se form6 la Natiional¡Safe Deposi 

COLpany Limited, establecida en Londres, entonces hubo la-

creencia de que era la primer Inatituci6n de éste tipo que 

se fOI'maba en el mundo, pero después I por investigaciones se 

hizo nota.r que 'Roma y Estados Unidos fueron antei·iores en -

el tiempo en la formaci6n de Ibsti~uciones similares. (2)c 

(1) A. Schatz, Ob. Cito pág. 16 Y sigo 
(2) Ganara, Le Cass~tte de Sic~reza, ~ilano pág. 7 
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Valery (1) nos indi ca que diez años después en Londres 

se formó otra compañia que fue la Chancery Lane Safe Depo-

sit and Offices Company Limitd la cual solo prestaba el ser 

vicio de cajas de seguridad. 

Debemcs decir que en Inglaterra el servicio de Cajas 

de seguridad solo lo prestan Instituciones expresamente fo~ 

madas para ello, o Sta ad hoc y no pueden prestar otro ser

vicio que no sea éste el que se indica de cajas de seguri-

dado 

d) .-En México. 

Ya anali zamos los antecedentes his toí i cos a través de 

liorna, vimos tambi.n que en los Estades Luidos fue realmente 

en donde surgi6 esta Instituci6n dentro del Derecho Moderno 

a fines del siglo pasado, de donde fue traslado su uso a va 

rios paises como Inglaterra ese mismo siglo en el año de 

1875, posteriormente a Italia, ¡"r-a.ncia y Alemania, en estos 

paises el servicio naci6 en los principios de éste siglo, y 

dado el auge y la utilidad que presta el servicio de cajas 

de seguridad fue extendiendcse por todo el mundo" 

En México, cuando por p~imera vez en el Derecho Mode~ 

no surgió esta Instituci6n en el año de 1861 en .exico, re

eián las ordenanzas de bilbao en las cuales no habia ningu

na ley que con8Íf~nara un servicio similar a las cajas de S! 

guridad" 
En el cfdogo de comerdio de leS4 tampoco encontramos 

ninguna disposición referente a 1 citadas caJas,en igua--

1 cód de 18b9 ~Y aun-Y'C1<.nstanc se os preser:'.~ 

e })1<.( ',cIen le:,res rnerc;mti les I como 

1 :ules Valery LOCatl6n desccoffres-fots. Paris 1929 P.2 
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la ley General de Instituoiones de crédito de 1597, la ley 

General de Instituciones de Crédito y Establecimientos Ban

carios de 1927 las ouales ta.mpoco reglamentaron las caj""s -

de seguridad,y no fue sino hasta la Ley General de Institu

ciones de Crédito de 1932 en el capítulo de Servicios Espe

clal'es en sus articulas 97,98 y 99 en donde se regula ya el 

servicio de cajas de seguridad, articulas e1.<yo texto se ha-
i I 

conserv.adoen la Ley General de Institucibnes de Crédito pu 

bIicada en el Diario Ofi mal el día 31 de mayo d~ 1941 o 
t 

vigente en 10'S artículos 119, 120 Y 1'21 agregán..!. sea la Ley 

dos e el 122 

taremos o' 

y dada la importancia de éstos artículos los ei 

, 
nArtó 119c-lü servicio de cajas de seguridad obliga a 

la institución que lo presta, contra el recibo de las pen-

siones o primas estipulad~s, a responder de la integridad -

de las cajas y mantener ~l libre acceso a ellas en los días 

y horas que se senalen en el contrato o que se expresen en 

las condiciones generales respectivas"a 

"Art. 120.-En caso de falta de pago de ]a pensi6n es

tipulada o al vencer el término establecido en el contrato¡ 

la Instituci6n podrá requerir por escrito al tomador de la 

caja, dir-igiertdo su comunica,ción en pliego cer·tifi6ado al -

domicilio sefialado en el contrato. Si en el término de qui! 

ce días despu~s de hecho el requerirriento~ el tomador no ha 

ce el pago de:las pendione~ que adeude ni desocupa In caja, 

la Instituci6n podrá proceder, ante notario, k la apertura 

y desocupaci¿n de la caja correspondiente, levantando inve! 

tario de su contenido. 
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"Arto 12L-El tomador de la oaja es responsable por

todos 108 gastos, daños y perjuicios que origine a la Insti 

tución Q Esta, en caso de el articulo anterior, procederá a 

vender, mediante corredor9 los bienes q~e se extrajeran de 

la caja en cuanto pasen a cubrir el importe de las pensio

nes q~e adeude el tomador, o al de los gastos, danos y per~ 

juicios que se hubieran causado por abrir y desocupar la c!'!:. 

Ja q~edando cualquier remanente de bienes o valores en ous

todia del Banco y a favor del tomador de la caja"" 

Estos tres articulos como ya habia dicho, se encontr!'!:. 

ban en el ordenamiento anterior ó sea en la Ley General de

Insh tuciones de Credi to de 1932 ~ Y el siguiente articulo -

es una aportaci6n de la Ley General de Instituciones de Cr~ 
I -

di to y Organizaciones AuxUiares de 19410 Tnulo cuarto Ca-

pítulo II que trata de las reglas sobre las diferentes ope

raciones de las Instituciones ~ Organizaciones de Credito o 

"Art. 122 e - A sabiendas del fallecimiento, suspensión 

de pagos, quiebra~ concurso o inhabilitación del titular de 

lilla caJa de seguridad que tuviere designado un apoder-ado p~ 

ra usar de la misma. o cuando hubiere otro titular autoriz~ 

do para usar de la ca indistintamente, la instituci6n de 

crédito n~ podrá autorlzar la apertura de la misma" 
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En el proyecto para el nuevo C6digo de Co~er~iot ~n 

parte que se refiere a Títulos y Operaciones de Crédito, 

difiere de nuestra actual legislación sobre la ma~eria, -

proyecto que fu' revisado en 1960 por la Comisi6n de Legi~ 

laci6n y Revisi6n de Leyes de la Secretaría de Industria -

y Comercio, la cual en la secci6n tercera, Subsecci6n ter-

cera artículos 826, 827 y 822 trata de las cajas de segu-

ridad, y dada la importancia de este proyecto transcribí-

mos dichos articulas. 

"Art. 826.- Los Bancos que prestan el servicio de ca-

jas de Seguridad, responderár de la integridad de ellas y

se obligarán a mantener en libre acceso a las cajas mismas 

en los días y horas que se señalan en el contrato o en las 

condiciones generales establecidas. 

Sin que va::"ga pacto eL contrario, responderán los ban

cos por los dai:ios que sufran los cl~entes por la apertura

indebida de las cajas, y por la idoneidad y custodia de -

los lo cales. 

Los usuar-ioE de las cajas es tán obligados al pago de 

las pensiones que se estipulen. 

"Art. 827.- En caso <le fal tG, de pago de la pensión es

tipulada, o al vencer e térr.Üno establecido en el contra

to, la Institución podr1 requerir por escrito al usuario -

de la cé1ja, inclusive medié}:1te tarjeta certificada enviada 

a la direcci6n sefialada e el contrato. 

Si en el ténr¡ino 15 días después de hecho el requ! 

rimientc, el toma<lor no hace el pago de las pensiones que-

ade e, ni desocupa la ca la 1nstituci6n podrá proceder 

ant~ notario o ante co~redor a BU apertura y desocupaciónT 

y formará inventar~o de se contenido. 
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"Art. 228.- Si la institución de crédito, tiene conoci

miento de la muerte, moratorio judj.cial, quiebra o interdi

cci6n de un usuario, aún cuando sean varios, no podrá permi 

tir la apertura de la caja sin autorización del órgano Judi 

cial o administrativo competente o 

Como lo he enunciado antes, existen todavía lagunas en

la Legislación Mexicana, así comoan el proyecto para el--

nUevo Código de Comercio, los cuales trataré en su oportu-

nidad. 
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CAPITULO III 

NATURALEZA JURIDICA 

Joaquín Garriguez respecto de la naturaleza jur1d! 

ca del contrato de cajas de arrendamiento dice los 8i- -

guiente: 

"Las ventajas que este servicio reporta a la cliea 

tela del Banco son evidentes, dado que se obtien~ por una 

remuneración exigua la máxima seguridad en la conserva- -

aión de documentos, joyas y valores de todas clases, con

r,dorias ventajas respecto de los depósitos cerrados, cu

J'-~ práctica se ha ido eliminando pooo a poco por el serv,! 

~.o e cajas de seguridad. Tratándose de valores mobilia

:::·i08, j.mto a la ventaja de que el Banco no pueda en nin-

2;1n CdSO confundirlos con los de su propiedad de tales -

valores, allnque desde el pllnto de vista fiscal esta vent~ 

ja que::l<3 hoy realmente enervada por consecuencia de la -_ 

creciente presi6n oontributiva y de los medios de inspeQ 

aión que a tal fin conceden las Leyes". 

"Esta cuestión no es puramente aCádémica, y por 

eso la tratamos aqlli. De la calificación oomo dep6sito 0-

como arrendamiento, que son las dos figuras qlle entran en 

juego, depende la Solllción de muchos problemas prácticos, 

como son la naturaleza de la acción de restitllci6n a fa-

vor del cliente, la índole y la extensión de las obliga-

ciones y de la responsabilidad de los contratantes, los -

dereohos de los terceros acreedores del Banco o del eliea 

te, y el problema de la prueba de la fllerza mayor o del -



-20-

caso fortuito e " (ob. cito 455). 

Es de elemental importancia saber cual es la Natu

raleza Jurídica del contrato de Cajas de Seguridad, pues

al encuadrar a este contrato dentro de una de las figuras 

contractuales ya tipificadas encontraremos cuales son las 

obligaciones de las partes y que derechos ticL0n, si es -

que cabe dentro de la cuadratura de los contratos ya tipl 

ficados o buscar la solución a este problema, no dentro 

de los contratos tipificados sino en un contrato propio 

de Cajas de Seguridad, y estructurarlo como un nuevo con

trato. 

Langle dice al respecto: "Por ser contrato atípico 

y por contener prestaciones heterog'neas, sucede con él -

otro ta!"to que con el de hospedaje, o sea que se pretende 

configurarlo acudiendo a moldes conocidos y diversos, con 

visiones unilaterales de su estructura •••• A nuestro en-

tender ••• o se trata de un contrato sui géneris". 

Bl Gran jurista español José Castan Tobeñas consi

dera como un grupo especial de contrato los llamados con

tratos de custodia y dice respecto de ellos lo siguiente: 

"Hay es divergencias doctrinales por lo que se refi.!:, 

re a la caracterizaoi6n del contrato de dep6sito dentro -

del cuadro general de los contratos. 

El punto de vista clásico seguido en nuestra pa--

tria. por Sánchez Román, de Diego y otros civilistas) ín-

clula a dicho contrate en el grtl.pO de los principales y -



reales 9 juntamente con el mutuo y el comodato. 

Entre los modernos autores que adaptan COflF) cri te ... 

rio para la clasificaci6n general de los contrato::; el de

su objeto? más bien que el de sus caracteres abstractos,= 

unos (como Stolfi) lo colocan entre los contratos relati

vos a los casos, mientras que otros lo sitú.an entre los -

con1;ratos relativos a las prestaciones humanas; Así Bonel 

entre otros~ lo emplaza en el grupo que llama de contra-

tos gratuitos de prestación de servicios, y Valverde en -

el de los contratos q~e tienen por objeto obligaciones de 

hacer. 

Aun cuando, en re idaa, las relaciones de Dep6si

to pertenezcan a las relaciones de trabajo y servicios, -

tienen un contenido especial y una finalidad caracteristl 

ca, la de custodia •••••• " 

Son varias las teorías qu.e tratan de buscar la na

turaleza jurídica de este contra"to, y los autores llegan

a la conclvsi6n de ~~a la composición del contrato de ca

jas de seguridad es compleja por lo mismo analizaremos c~ 

da teoría, para despu.és~ratar de encontrar cual es la n~ 

turaIeza jurldica del Contrato en cuesti6n. 

Esta teoría es la mis antigua para encontrar 

la naturaleza ju.rfrtica del contrato que nos ocupa, 

Derecho Civil Español; ~om~n y Foral. Tomo IV. Págo 609 -
Inst~ Ed o RaLlS lvladrid 19ó1o 
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viene desue el Derecho Romano, y es sostenida por los 

a~tores Germánicos (1) y por Bolaffio (2) además de -

otrose 

Antes de entrar a el análisis de el contrato

de cajas de seg~ridad como depósito vermos la defini

ción q~e da n~estro Código Civil sobre el Depósito en 

S~f; artlcdos 2516 y 2517. 

Art. 2516.- "El depósito es ~ contrato por el c~al 

el depositario se obliga hacia el depositante a recibir -

~na COBa, m~eble o inm~eblet q~e aq~el le confía, y a 

6Qardarla para restit~írla c~ando la pida el depositante~ 

Art. 2517.- Salvo pacto en contrario, el deposita

rio tiene derecho a exigir retrib~ci6n por el depósito, -

la oLl.a1 se arreglará a los términos del contrato, y en s~ 

defect'::l, a los ~sos del l~gar en q~e se const i t~ya el de

pósito. 

De esta definición desprendemos q~e los rasgos ca

racterísticos del Contrato de Dep6sito p~eden red~cirse a 

"res: lo. Tradici6n de ~n m~eble; 20. Obligaci6n princi-

pal de g~ardar de él; 30. Obligación de restit~ir. 3). 

Desglosando estas 3 características para tratar de 

enc~adrar el contrato de Dep6sito con el de las Cajas de-

(1 )Cel'vantes Ahu.mada RaCil.T.T" y Op. de Cr6dito.ltiéxico -_ 
1966 .. Págo 318. 

(2)Le6n Bolaffio.Derecho Comercial.B~enos Aires 194?Tomo 
9.Pág" 624~ 

(l)Planiol y Ripet, LOd Contratos Cíviles 9 Pág, 4490 



Seguridad respecto a la naturaleza jurldica de este. 

:E:n la tradición de un bien mueble tenemos 10 que se 

llama tÉ~cnicamente un contrato de oaráoter real, por lo 

tant0 9 no tenemos un casO típioo de Dep6sito en el contr-ª 

to de las cajas de seguridad, puesto que el Banco no sabe 

que es lo que recibe y el cliente no tiene la obligaci6n

de hacerlo saber a el Banco. 

Los autores partidarios de esta teoría, tratan de

afirmar que es un dep6sito puro y s~mplet en cambio otros 

autores tratan de incluirlo dentro de los depo6sitos irr~ 

guIares" 

La Lumia (1), se expresa diciendo que al tratar de 

conside::,ar a este contrato como un dep6si to puro y simple 

se cae en el error de confundir la oausa oon el motivo, -

en el dep6sito su característioa principal es la custodia 

de la cosa en el contrato de las cajas de seguridad se -

custodian las cajas, y al custodiar las cajas se custodian 

lo que guardano 

Nuestro segundo anál s de la obligaci6n princi--

pal de la guarda y es pocr: firme también puesto que s610 

el Banco responde de la integridad exterior de la caja, 

no de lo~- objetos .;lla:~dad. en ella i e ignor~ siquiera ~

si exis1;e alguna cosa en ella. 

La tercera obligaci6n es la de restituir el bien -

mueble asta con01usi6n ca~ por tierra cuando pensamos que 

( 1) T. '.,; ~o La Lumia¡ Dep6siti Bancar! Torinc.1913.P§g. _ 
212, 
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no es Ell Danco el que restituye al cliente sus objetos 

guardados o sea no es una obligaci6n del Banco, sino que

el cliente se autorestituye sus objetos. 

Bolaffio (1) es un defensor de la teoría del Dep6-

sito nos dice; que el objeto del contrato no es poner a -

disposici6n de los particulares un local a prop6sito para 

la custodia de los valores¡ sino la custodia ejecutiva de 

estos valores y tan es cierto esto que, entregando el CO! 

partimi.ento o la caja. surge la responsabilidad del Banco 

por la custodia descuidada, precisamente para hacer fren

te a esta responsabilidad, no basta poner a disposici6n -

una casa apta para la custodia, esto es, los compartimieg 

tos y las cajas, sino es necesario la custodia de estos 

compartimientos de estas cajas, esta es la custodia de 

un contenido, ya que el cliente considera los compartimiea 

tos únicamente los instrumentos de los cuales se sirve el 

Eanco en unión de otras providencias cautelares, para daI 

les la seguridad buscada por ellos, y querida por el con

trato de depósito. 

"El uso del compartimiento y la concesi6n de una -

caja no modifica la naturaleza de la relaci6n, como no la 

modifica la circunstancia de que el Banco provea al clieg 

te de los sobres del lacre y del hilo necesario para dep2 

sitar los pliegos depositados primeramente, los clientes

entregaban cerrados al Banco, paquetes? pliegos, cajas, -

etco Pero la diversidad de su conformación y dimensiones-

(1) León Bolaffioo Derecho Comercial o B~enos Aires 19470-
Tomo I~ Pág. 6200 
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hacia costosa y dificil la c~stodia y perturbaba el desa

rrollo d.e las obligaciones; de manera que el Banco no só

lo suministro a los clientes, cajas t uniformes sino q~e 

proveyó para que todo cliente tuviese un compartimiento -

propio donde colocar la propia caja, o proveyó el s610 co~ 

partimiento si el cliente, no tenia necesidad de la caja. 

Para garantizar después al mismo de la intangibilidad del 

dep6sito, y al propio banco contra todo eventual abuso de 

los clientes entre sí se introdujo la clausura de cada 

compartimiento, por medio de dos llaves, la una por el 

cliente tenida y la otra por el Banco directamente. ¿Qué

custodia el Banco? no lo q~e cada caja o compartimiento -

contiene, porque se trata de un depósito cerrado y el ba~ 

co ignora y debe ignorar, su contenido sino la integridad 

exterior del compartimiento y de la caja; precisamente _ 

como el':. un dep6si to cerrado por medio de pliego cerrado 

está la integridad exterior del pliego a comprobarse al 

momento de la devo1uci6n, que el depositario garantiza y

los reglamentos repiten con fórmula casi idéntica, que 

fiEl banco garantiza solamente la integridad exterior de -

las caJas independientemente de su contenido tal garantía 

cesa en los casos de fu.erza mayor~ y toda reserva relati

va a la in'eg~idad de las cajas deber' hacerse por el ~ _ 

client~~ antes de la apertura de las mismas" .. El modo t en

suma, con que el dep6sito se efectua no altera la natura

leza del contrato. ti (1). 

(1) BolafflO Obrao Cí t. Págo 625 y sigts. 
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::-'iorentino Garrigues y Messineo contradicen esta 

tesis diciendo que los elementos esenciales del depósito

son la entrega real de las cosas, al depositario, por 10-

~ue no pue~e concebirse la prestación del depositario sin 

ese elemento, la tesis del dep6sito cerrado es tambi~n -

débil, pues el recipiente cerrado se entrega materialmen

te al depositario para que lo vigile y cuide tanto del -

ccntenido como del continente mientras que en las cajas -

de seguridad el banco s610 cuida de la integridad del co~ 

tinente en este caso de la caja no de lo que tenga la ca

ja dentro. Y en el contrato de la caja de seguridad quien 

escoge y usa el espacio es el cliente a raz6n de un dere

cho preciso al uso exclusivo y directo sobre ese espacio o 

Gino de Gennaro, haciendo una crítica de esta teo

ría aplica a la naturaleza jurídica de las cajas de segu

ridad, afirma que es un error" en considerar la obliga- -

ci6n de garantía de la integridad exterior de la caja co

mo una obligación tipica de un depositario común (1). 

T~RIA DEL~~p~MI~NTO. 

Las teorías que consideran como un contrato de arre~ 

damiento son varias y tienen distintas construcciones, p~ 

ro antes de analizar estas veremos lo que nos indica nue~ 

tro Código Civil del Distrito y Territorios Federales en

su articulo 2398. primer párrafo. 

(1) De Gennaroo Le Cassette di Zicurezzao 



Art., 398 c'- "Hay arrendami.ento ouando las dos par

tes contratantes se obligan reo!prooamente, u.na., fI conce~~ 

der el uso 1) goce temporal de una cosa, y la otra t a pa-~ 

gar por ese uso y goce u.n precic cierto". 

Analizando la definici6n qlle nos da el C6digo Ci-

vil 9 encontramos qlle son principalmente 3 las objecciones 

qlle se sumen para demostrar qlle no es u.n arrendamiento p~ 

ro. 

La primera es que la posesi6n de la cosa, qlle debe 

corresponder al titu.lar t de hecho continua materialmente

en poder del qlle pOdíamos llamar en el caso de la teorla

del arrendamiento, el arrendador ° sea el banco y no está 

en poder del arrendatario o sea el cliente que contrata -

el servicio de caja de seguridad. 

La segu.nda objeción es que el contrato de caja de

segllridad se pactat expresamente u.na obligación de vigi

lancia activa, que no es de ninguna manera tipica del - -

arrendadoro 

La última objeción es que en el contrato de arren

damiento no tiene limitaciones en Cllanto al uso el arren

datario, en tanto que en el contrato de cajas de seguri-

dad está condicionado el tlSO a los reglamentos estableci

dos por el banco propietario de las cajas de segtlridad. 

Atltores contrarios 9 a la tesis del arrendamiento,_ 

califican qtle es atipica a este contrato g a lo q~e se re

fieren es a la posesión de hecho o sea a la tradici6n ma

terial de la caja d.,?J banco al cliente y a la desoontintl,! 

dad de la relaci6n [i~ .. ::,.cho del ~suario con la mi sma ca--
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De Gennaroo Afirma que la posesión jurídica corre~ 

ponde al cliente, ya que se trata de un poder, de una fa

cultad, más que de un acuerdo material creado por la volua 

tad de los contratantes, puesto que esa posesi6n jurídica 

se integra con la facultad del cliente de ponerse en relA 

ci6n con la caja cuantas veces lo desee, con la ~nica li

mitaci6n del horario. 

o sea que De Gennaro, (1) afirma que la posesión -

Jurídica, no necesita ser constante; la continuidad se d! 

be referir al poder de ejercer esa posesión, sin que lo -

interrumpa la suspensión temporal de la relación de hecho. 

Roceo. (2)0 Opina que "La obligación de custodia -

de} banco~ se debe a su principio generalg que encontra-

ría aplicación en todos los contratos que provocan una -

cierta situación de hechc, y precisamente la detentaoión

de una cosa, por parte de una persona diversa del propie

tario e 

En el oontrato de arrendamiento, el arrendador --

tiene la obligación de transferir la posesión de la cosa

arrendada al arrendatario, pero en el contrato de cajas -

fuertes de seguridad, no se efect~a la transferencia indi 

cada, sino que el arrendador sigue teniendo la poseSión -

(1) Gino de Gennaro. Le Cassette de Sicurezza. Milan 1958 
Págs. 23 y sigo 

(2) Citado por De Gennaro Ob. Cito Págo 50. 
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de la cosa arrendada o sea de la oaja. Va1ery (1). S610-

acepta en forma.aparente la teoría del arrendamiento p~es 

para el servioio de oajas de seg~ridad s610 oonstit~e una 

variedad de dioho oontrato q~e al no oonsiderarse típioa

mente como contrato de arrendamiento, resulta en definit! 

va un negocio sUl-generis, no sujeto por lo tanto a la r~ 

glamentación del arrendamiento. 

Schats nos dioe y hace mostrar la importancia de 

definir bien el objeto preciso del arrendamiento de las 

cajas de seguridad no considerándolo dnioamente como el 

compartimiento del cual el arrendatario detenta la llave

tI,e;n realidad, aqtlí no hay una accesoriedad, y por as! de

cirlo la materialización del objeto real del contrato 10-

constittlye esencialmente la seguridad, ptles lo cierto e~

qQe el arrendatario de cajas fuertes cae bajo la indioa-

ción econ6mica de la seguridad (2). 

Este a~tor hace una distinción entre seguridad ma

terial y personal, explica que esta dltima es la que se -

ofrece a los depositantes por la confianza de sus deposi

tarios, y que la material se apoya sobre la existencia de 

una organizaci6n específioa, sobre la solidez de la cons

trucoi6n, sobre un conjunto de preoauciones idóneas para

garantizar exactamente esta olase de seguridad que es ob-

(1) Valery Jules. Location des Coffres-Forts. 

(2) Schats Albert. De Location des Coffres Forts. Páge -_ 
40-41. 
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jeto del contrato de arrendamiento de cajas f~ertes. 

En n~estro criterio se conf~de el fin, qll.e es la

segl.lridad de los bienes, con el medio, que es lo ql.le sir

ve para conseguirla, ya ql.le no s610 es que el uSl.lario cOQ 

trata la caja por su constrl.lcci6n sino ql.le también por la 

vigilancia de esta caja entonces tendríamos no s610 ~ 

contrato de arrendamiento sino que también un contrato de 

prestación de servicios. Por la vigilancia que tiene el -

banco sobre las cajas. 

Isidoro la Ll.lmia nos habla respecto al contrato de 

arrendamiento en las cajas de seg~ridad, y nos dice que -

el derecho a detentar la caja no es sllficientemente fller

te e ",ndispensable para hacer la detentaci6n de la caja ya 

(p.e esta es real y tiene eficacia !lerga omnes", que en"

cambio~ el contrato de arrendamiento tiene naturaleza peE 

sonal, o sea qlle tiene eficacia s6lo entre las partes, -

nos dice también La Lllmia ql.le: "es también el derecho a1-

goce de la cosa el ql.le se transfiere" agregando, qu.e "la

fl.lente de donde dimana tal transmisi6n, es el aCllerdo co!!, 

tractl.lal y no la entrega simbólica de las llaves o c~l -

ql.lier otro eql.li va'lente" (1). 

En I.ln res~~en que hace La Lllmia (2) de las criti

cas nos explica los criterios acerca de la teoria del - -

arrendamiento o 

a).- Teorías en que la entrega de llave de la caja, no -

suple a la tradici6n real de la posesi6n ya qae la -

• (1) La Ll.lffiia~ Obé Cito Págo 231. 

(2) La Lwmis t Ob. Cito Pág. 2320 



misma no atribuye al tomador de la caja una comple

ta y exclusiva potestad o uominio de hecho sobre - -

ella; en muchos casos el clientp tiene por CG.,:¡6--

ral la. necas idad o.e .'.él cooperación del establecirnie!l 

to para abrir la cajaf y no solamente esto, sino que 

pa.ra ahrirla debe suvctarse al horario establecido -

por el banco" 

b}.- Teorías qlle dicen qlle si fuera un con trato de arren

damiento~ el establecimiento no se podría inmiscuir

por ningdn motivo. en el llSO de la cosa, ni en la p~ 

sesión de la llaveo La instituci6n s610 admite qlle -

abran las cajas 100 usuarios o sus representantes -

debidamente acreditados. 

c).- Teorlas que exponen que la instituci6n tiene como fi 

nalidad la custodia, que se realiza por medio del d~ 

partamento y la caja de la Institución. 

d)c- Comunmente las cajas de seguridad son pequeñas, por

lo que no se les puede aplicar las disposiciones re

lativas a los inmuebles. 

Por todo lo anteriormente expuesto y analizando 

las diferentes teorías nos encontramos qlle el oontrato de 

cajas de segllridad tiene característioas del contrato de

arrendamiento pero con la objeci6n qlle no s610 de este -

contrato tiene elemectos tampoco son los q~e caracterizan 

el contrato de cajas de segQridad. 



TEORIA DE LA PRESTACION DE SERVICIOSe 

Entre los prlncipales autores que sostienen que la teo 

ría de la naturaleza jurídica del contrato de cajas de se

gur'idad se funda en el contrato de prestación de servicios 

encontramos a Schatz, que nos dice que todos los elementos

del contrato no son sino rredios para lograr la seguridad -

de los bienes guardados en la caja por el usuario quien, 

al pagar el precio convenido al banco, esta alquilando la

seguridad qUe la insti tl.-ción ofrece a su clientela, y hace 

a un lado 108 eler:1entos re es del contrato par'a tomar só

lo en cuenta el aSpi~cto personal del acuerdo de voluntades 

y determinar que se t rata de UY. acuerdo de arrendariento -

de seeuridad" (1) 

Carabellese (2) autor que opina como el anterior que anali-

zar:;c;s afirma que se trata de un contrato tendiente a garag 

tizar la segurldad de los valores guardados en la caja, --

y ad~ite la concurrencia de los elementos real y personalT 

y termina por considerar que el elemento material, por 

complejo que sea? carece de importancia concluyendo que 10-

fundamental en la rela:üón contractual radica que el banco 

preste efica~mente el serVIcio pactadoo 

Estas dos teorías a,ntes expuestas, son calificadas por 

De Gennaro (3) lnsuficientes, puesto que ambas supeditan 

la prestación del serVIcio en sus facetas al elemento de 

seguridad, convirtiéndola en simple medio para lograr la 

seguridad con primordit..l fin e ienorando de1 iberadamente 

(' 1 ') A. Schatz. \ _ Op. a t Q I pag o 97 y sigo 

(2) Citado por G. de Gennaro, Opa Ato pp. 56 y s. 
(3) G. de Gennarc, Op. A~. paga. 56 y siga 
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los elementos esenciales del contrato tales como la justifi 

cación casual de la concesión del uso de la caja, las limi

taciones de ese uso, la facultad de disposici6n del canten! 

do de la caja de parte del cliente y todos los actos, en -

fin, realizados para conseguir el objetivo contractual, ca!!, 

sideramos que esa insuficiencia se debe, fundamentalmente -

a la intenci6n aprioristica de justificar esta teoría de la 

prestación de servicios que coexiste y se complementa recí

procamente con los elementos del arrendamiento. 

Ciarlo Falca (1) dice que es un contrate de custodia, al 

contrato de cajas de segur-idad, y aquel consiste en la vigi 

LaGia y seguridad de los valores guardados en la caja y que 

.l.a facultad de uso s610 es una modalidad del serv icio di- -

ci~ndo q\le el arrendarriento esta subordinado a la cus'todia

ye. que de no implicar dicho servicio seguramente el cliente 

:::0 cele oraría el contrato, cuyo elemento esencial consiste

en la obligación del banco de conceder al cliente, el uso -

:iírec"to y exlusivo de la caja y en asegurarle la idoneidad

de la caja. Termina por afirmar, que los usos bancarios pr~ 

ven y regulan el funcionamiento, el perfeccionamiento, la

ejecución y la resolución del contrato. 

(1) CarIo Folco, Ir Sistema del diritto, della banca, Milan 

1959, nums. 388 a 403. 
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TECRIA~L CONTRATO MIXTO. 

Es~a teoria parece la más atinada por la for~ en qus 

es defendida por los diferentes autores que var.-:os a ana1i 

zar I pero antes vamos a hacer un poco de histor-i a paré:\. ha 

blar del contrato inominado en el derecho romano, en vir

tud de que muchos autores creen, que es el antecedente 

lógico del contrato mixto$ 

En el de!-echo romano, s610 se consider-aban dotados de 

acci6n los cont r-atos nominados sin que se deterrninaran 

"Los pr-oblemas de su ni:~turaleza, de su clasificación, 0-

de ouales eran las reglas jur:ídicas a que deberían de es

tar sujetos, y por lo tanto, como el derecho romano no se 

planteo ni se preocupo por analizar las varias especies -

anorrJal.es de contrato es evidente que no pudo haberse pr~ 

sentado el problerr~ de la naturaleza y disciplina de la 

importante espe cíe forr::a:i:", por los contratos llamados -

"contratos mixtos" en los "térr:inos en que se plantea mo-

dernamente" (1) 

Pero no por esto podriamos decir que los romanos no -

hubieran conocide sasos parecidos a los contratos mix"tos

como en el derecho moderno 108 conocemos; en efecto, 108-

textos se refieren a ellos, dando ejemplos; "en el diges

to se citan casos do venta en que la contraprestaci6n -

está formada, parte por dinero y parte por una cosa, (L 2 

Núm. 4.D 19, 1) o bien por una pr-estación típica de arre!! 

damiento de obra (L~6 lHi.ms. 1 y 2 Do 19) y Gayo en sus 

Institutos (comentario tercero N11m 145 a 197), da -

(l ') Antonio A{,"Ul r O'b o A': e pág. 35 
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ejemplos de contratos que oscilan entre la venta y el arre~ 

dariento: cosa que es rentada a perpetuidad; concesión de -

esclavos a un empresario de circo para que los emplee como

gladiadores debiendo pagar a este 20 denarios por cada es-

clavo que salga de la lucha sano y salvo y 1.000 por los -

que resulten muertos o heridos, fabricaci6n de anillos en que 

el artífice ofrece la materia prima" (1) 

De Gennaro en su libro de "Los contratos Mixtos" nos 

señala que en general, carece de importancia recurrir en el 

pro bler~a de los contratos mixtos J al derecho romano" y que

el problema de la disciplina substancial de los contratos -

rrixtos no se puede plantear como se plantea hoy, por razo-

nes lnt fosecas a la índole y a la tarea de los juristas -

rcnanos" ellos eran en efecto, jueces que buscaban la solu

cnón de problemas prácticos, de casos jurisprudenciales", -

"buscaban s61amente qué cosa se debía en el caso concreto,

cuáles eran los derechos y los deberes de las partes juzgan 

do ex bono et alque, esto es basándose en los principios -

de la equidad, sin preocuparse por encontrar ana16gia con -

talo cual grupo de normas legales"(2) 

Por lo que nos dice, Oino de Gennaro que el contrato de 

cajas fuertes de seguridad, tiene todas las características 

del contrato mixto, tipificados dos contratos, que son el -

arrendamiento y prestaci6n de servicios, estos previstos en 

la ley, y fundado en la existencia del concurso de dos pre~ 

taciones para de Gannaro Igualmente importantes, ninguna --

(1) Cito por Aguílar Ob. Cit. pág. 25. 
(2) Cit. por Aguilar abo Cit. pág. 25 
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esta supeditada a la otr-a sino que son igualmente impor-

tantes que se fusionan intimamente adquiriendo valores 

nuevos y distintos o sean en un contrato mixto" (1) 

De Gennaro nos dice que la unidad de este contrato 

proviene de la unidad de su causa, que es una nueva y di

ver-sa, o sea la causa mixta, a la cual entiende como la-.... 

fusi6n econ6mica del contrato y; agrega:" Siempre que la

causa sea única, es único el contr'ato I sin que pueda afi!, 

marse sierr,pI'e a la inversa, que a la pluralidad de causa

(es decir, a una situación de hecho que no pueda ser res:!:!, 

mida nl caracterizada jurídicamente por una prestaci6n),

cor'rN3ponde siempre a una pluralidad de contratos" (2) 

Pundando su tésis en la afirmación de que la identifi 

oaci6n jurídica de las prestaciones contitutivas fija - -

automáticamente la naturaleza jurídica del contrato alega 

el concurso de dos prestaciones correspondientes a momen

tos distintos obligatorios para el banco, "Prometidas -

expresarrente deducidas e igualmente importante contrac

tualmente" t hacienclC' la aclaraci6n que no están supedi ta

das o es accesoria ninguna de ellas y que la ley preve -

como características del contrato de arrendamiento y del

contrato de prestacióri de servicios; o aea que el banco -

asume dos o bligacioneE 8specíficas, concede el uso y goce

de una .::aja, y gar'antiza medlante una organizaci6n, la-

integridad exterlor de esa. misma caja, así el banco tiene 

dos prestaciones a su:;c"reo, el contrato es un contrato -

mixto o "una mezcla unilateral" (3). 

(1) Qb. Cit. pág. y sigo 

(2) Citado por Agui1ar~ Ob. Cit. pág .. 61. 

(3) Ob. Ctt. y 6 g. 
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~I 

A los contratos mixtos De Gennaro los coloca, corno una

categoría dogmática que encuentra plena legitimación en loa 

arrendamientos legales del derecho actual elaborados sobre

un concepto técnico y unitario del contrato mixto. Por el -

contrario uLa doctrina aler:1ana que ha sometido el problema

a r.ás amplio y directo exámen, ha des cuidado la elabor·ación 

técnica del concepto, considerando el problema sólo desde -

el punto de vista demasiado abstracto del valor de la rela

ción entre las normas jurídicas de varios elementos de la -

mencionada especie, agregando así la conclusi6n sin duda ex 

cesiva, de la existencia de un principio regulador único 

para todos los contratos ofrecidos, una complejidad mate- -

dal cualquiera, si el primer resultado es negativo el se-

gundo es insostenible. (1). 

Respecto a la naturaleza jurídica Rodríguez (2), nos -

dice que el contrato tiene aparentemente los caracteres del 

depósito, de la prestación de servicios o del alquiler de -

la cosa, agrega nEn realidad no es ninguno de estos contra

tos, puesto que es una forma mixta de todos ellos". 

Mucho más explicito es Messineo (3), al decirnos que la 

tésis del contrato inominadado ha sido superada actualmen

te y que las dos teorías principales que se disputan el c~ 

po son hoy en día la del dep6sito y la del arrendamiento de 

cosas. (alquiler), Messineo, prefiere a otras concepciones, 

aquella que ve en el contrato de caja fuerte de seguridad,

una figura mixta de arrendamiento de oosa (relaci6n base -

a la que se agrega- quedando en el mismo plano de eler.Jento

(1) De Gennaro Ob. Cit. pág. 102. 

(2) Curso Tomo 11 pág. 130. 

(3) Manual Tomo VI pág. 143. 
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esencial el conjunto de prestac~ones que el banco propor

ciona o garantiza,y qUe son además de la garantía de la -

integridad exterior del recipiente la actividad del pers.Q. 

nal que concurre a la apertura y al cierre, la custodia -

a la idoneidad del local donde el recipiente es colocado

y el hecho de que los medios cierren del nicho no sean 

deteriorados o forzados, concluye, todo esto conduce a 

considerar el respectivo contrato, tomado en su conjunto

como un contrato mixto unitario y aut6nomo, donde concu-

rre el elemento de la locaci6n, de la cosa, pero concu- -

rren también los elementos de una prestación onerosa, de

servicie U obra .. 

La Tesis de Adriano Fiorentino es igual a la de Gino

de Gennaro en lo que se refiere al contr-ato de cajas fue!, 

tes de seguridad o sea que el banco asume una responsabi

lidad arrendataria y otra de custodia, refiriéndose la 

custodia a la integridad exteri.or de la caja y no a su 

contenido, descarta la teoría del ooncurso de negooios, -

después de considerar que la obligaci6n de custodia no es 

accesoria, sino que entra en el complejo de prestaciones

a cargo del Banco, en sentido de que consiste en la vigi

lancia y protección de la caja, de la b6veda y del local. 

Existiendo as! la 6eguridad que es la causa determinante

para el control del cliente. Después considera que el ci

tado servicio de seguridad por si s610 no tendría objeto, 

pero unido al arrendamiento, conforma los elementos esen

ciales del contrato por lo mismo y las consecuencias de -

unión de 10B contratos 8610 puede oonsiderarse como un -

con rato mixto. (1)0 

(l) Adriano Fiore~Itino, Le)pera;:30ni BancarIe, Nápoles,
I tal i a. 1948, 



-39-

Arcangeli, según hemos visto, divide en dos grupos a -

los contratos inominados,a saber contratos inominados pro-

pios y contratos inominados impropios¡ los primeros son - -

aquellos en que su anomalía resulta de elementos desconoci

dos por la Ley, respecto a tipos legales, en otras palabras 

estos son completamente desconocidos por la Ley. O sea los

conocidos por contratos suí-generis, los segundos son aque

llos que pueden consider'arse como una modificación o una -

especie modificada de los ya existentes, del cual se disti~ 

guen por falta (o adición) de un elemento esencial, la neo! 

sidad que los crea no es nueva pero asume en ellos un aspe,!? 

o particular (1). 
Para explicar la naturaleza jurídica del contrato mixto 

oe han elaborado 3 teorías las cuales, además son intentos

de explicar las formas anormales de los contratos; estas -

t,eorias son llamadas del principio de absorción, la teoría

del contrato inominado y la teoría de la combinación. 

La del principio de absorción es quella en virtud de la 

cual, cuando en un contrato se encuentran elementos típicos 

de varios contratos, debe tomarse en cuenta cual es el ele

mento principal, este absorberá a los demás quedando regul~ 

do por el contrato del cual dicho elemento es el caracterí§. 

ti ca. 

A esta teoría se le ha criticado con raz6n, porque en -

efecto, con que criterio vamos a decidir que un determinado 

elemento es el prinoipal con relaci6n a otroa. 

Para una persona puede ser más importante cierto eleme~ 

to con relación a otro, por e jemplo para lUla persona puede-

ser más lmportante el elemento social al econ6mlcc a . 
5l se-

(1) Aguilar Ob. Cit. pag. 55. 
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puede continuar en el análisis sin llegar a nada, este -

principio llega a la existencia de no haber oontratos mi;:s 

tos. 

La teoría del contrato inominado, taMpoCO resolvería

el problema, puesto que como ya hemos dicho, a las figu-

ras contractuales se les aplicarían las reglas del contra 

to con el más parecido tüviera. 

Si admitimos la existencia de los contratos mixtos, -

debemos adopcar la teoría de la combinación, que consiste 

en la aplicación directa y combinada de las normas lega-

les correspondientes a las figuras contractuales que in-

tervienen en la formaci6n del contrato mixto. 

Aplicando lo anterior, al contrato del servicio de -

cajas fuertes de seguridad~ podemos decir que es un con-

trato mixto en el cual intervienen los elementos caracte

rísticos de los contratos de arrendamiento de cosa y de -

prestación de servicios. 

Hay arrendamiento de cosa, cuando el establecimiento

concede al usuario ei. uso y goce temporal de la caja, me

diante retribuci6ne 

Existe prestación de servicios en cuanto la institu-

ci6n, por medio de su personal, vigila la caja que se da

en arrendamiento al usuario y por 10 mismo vigila los re

cipientes en donde existen los objetos guardados por 108-

clientes. Con lo que se obtiene la seguridad y secreto --

buscado por los usuarios de la caja o 

Colagrosso (1) nos explica que el contenido contrac-

tua] del servicio, esta constituido por dos prestaciones

"La concesión del uso de la ca,}a y la garantía de integri 

(1) Coiagrosso Enr'lco c ~C:.. i"tt,Q Bancario. 
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dad exterior. 

"La primera prestación es típica del contrato de arrenda- -

miento de cosa, en cuanto a la característica funcional de

la caja de seguridad es garantizar al usuario la materia, 

inmediatamente la disponibilidad del dinero y en general, 

de los valores introducidos en la misma 

"La prestación arrendati cia, por otro lado, se limita -

~l espacio interno de la caja y atribuye la simple posesi6n 

jurídica, con una disponibilidad discontinua y sucesiva, 

por que tal es la función económica de la cosa arrendada 

y porque está en un inmueble por incorporación, destinado -

al servicio público ll
• 

liLa situación posesoria está representada por la pose-

sión perteneciente al usuario sobre la caja y sobre las co

sas en ella introduciQas, y por la detentación correspon- -

Qiente a la banca por toda la duración del contrato y en -

todo momento, para lo cual también se habla inexactamente -

de codetentaci6n o de composición. 

"La relaci6n (de arrendamiento) arrendaticia permanece

en toda su integridad (no obstante las particularidades - -

restrictivas del servicio de arrendamiento, el derecho del

arrendador se actúa y se configura de modo diverso, en de-

pendencia, de la peculiaridad del caso singular, y en inde

pendencia de la función económica de la cosa arrendada. 

b).- La segunda prestación, que se agrega a aquella de

rivada de la relación de arrendamiento y que viene a califi 

carla para sustraerlo al esquema de un simple arrendamiento 

de cosa, esta representada por la obligaci6n que aSUTie 

banca de garantizar la integridad de la cajP, resultando 
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ser responsable en caso de alteraci6n, salvo caso fortui

to, tal presentaci6n no es la típica del depositario (ni-

siquiera en la hip6tesis del depósito cerrado), porque la

banca no asume ninguna olcligaci 6n de restí tución y porque 

la actividad de custodia no tiene carácter principal y -

Aut6nomo, sino secundario e íntegratívo. 

"La actividad de custodia (vigilancia diversa y noc-

turna riguroso control de las personas, sistema de la do

ble llave y parecidas proecauciones) tiene función', mera-

mente instrumental en cuanto toda la organización del - -

servicio de custodia esta en función del deber, contrac-

tualmente asumido por la banca de garantizar la seguridad 

exterl.0r de la caja, esto es tan verdadero que los regla

mentos bancarios normalmente reconocen pretensi6n de daño 

sólo a condición de qUE? resulte alterada tal integridadj

esto explica la inadmisibilidad de cualquier prueba sobre 

la alteración del contenido de la caja" (1). 

(1) Colagrosso Ob. Cit. pág. 231 Y 2~2. 
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CAPITULO IV. 

Características del Contrato de Cajas de Seguridad. 

a).- Contrato Nominado: 

Debemos dejar establecido que el contrato de Cajas de 

Seguridad es un contrato nominado pues está reglamentado -

en los artículos 119 al 122 de la Ley General de Institu-

ciones de Crédito y Organizaciones AUXiliares. 

b).- Bilateral. 

Es un contrato bilateral 2-~alagmático perfect~, -

puesto que se trata de un negocio que engendra obligacio-

nes y derechos para ar::bas partes. La instituci6n tiene de

recho al pago del precio; a que el titular de la caja cum

pla con los reglamentos del banco y a que le devuelva las

llaves y entregue vacío el receptáculo al terminar el con

trato. Por su parte, el cliente tiene derecho a exigir que 

el banco ponga a su disposición una caja de las caracterí~ 

ticas pactadas en el respetivo contrato y un juego de lla

ves para abrir una de sus cerraduras; que le permita la 

entrada a la bóveda y le auxilie en la apertura de usos 

libremente de la caja, salvo que se trate de substancias -

pe ligrosas i revisar su contenido en los reservados ccmtruJ.

dos con tal prop6sito, así como exigir al banco que con -

los medios y sistemas id6neos, vigile y conserve la inte-

gridad exterior del receptáculo. 

c).- Conmutativo. 

Es un contrato conmutativo, en virtud de que aMbos -

contratantes se obligan r'ecíprocamente; la insti tuctón a -
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prestar el uso o goce de la caja y a responder de su inte 

gridad exterior a custodiarla; el cliente a pagar por es

ta prestacl6n un precio cierto y determinado, Estas pres

taciones son ciertas desde que se celebra el contratoo 

d).- Caracteres del Contrato Consensual. 

Para determinar los caracteres jurídicos del contrato 

de cajas fuertes de seguridad necesitamos derivarlos del

contenido intrínseco de los tipos que lo forman. Así, 

mie.ntras el u.rrendamiento y la prestación de servicio son 

contratos consesuales (1) el contrato de dep6sito es real 

(2); en consecuEhcia, el contrato de cajas fuertes de se

guridad será consensual, porque para su celebraci6n no -

existe precepto expreso que exija la tradición de la cos~ 

y únicamente se requiere el consentimiento de ambas par-

tes para que se perfeccione. 

e).- Adhesión. Una de las características propias del ser 

vicio de cajas fuertes de seguridad, es la de ser un con

trato de adhesión, est"l caraoterística se deriva del con

trato ~:ixto pues, el establecimient.o ofrece al público el 

servicio de cajas fuertes pODlendo en sus formularios to

das las cláusulas, que crea pertinentes para salvaguardar 

0.el mejor modo posible los objetos que se encuentren en 

las cajas. Estos contratos su vez, están supervisados 

por el poder público para garál1tizar del mejor modo posi

ble, los intereses del püblioo, (3) Los usuarios al pre--

(1) 

(2) 

(3) 

Arts. 1796 del Código Civil, 73 del C6d~ de Comercio. 

Artículo 334 del Código de Comercio. 

Manuel Bor SOYlarlO. Teor·:ía General de las o·oliga-

c:iones~ ~'féxico. ]939, pág. 185 Y siguientes. 
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sentarse a los establecimientos que ofrecen el servicio en

cuestión, lo aceptan con las características puestas en los 

contratos. 

De Gennaro dice que la relaci6n de referencia es de -

adhesi6n, no en virtud de que este carácter sea propio de -

uno de 108 contratos típicos que intervienen, dep6sito y -

arrendar..iento "sino más bien una peculiaridad formal prede

terITlnación de las condiciones del contrato por parte de -

uno de los contratantes, y limitaciones de la actividad pr,! 

contractual del otro a la aceptaci6n o no de las condicio-

nes mismas, sin que con esto se aluda a un nexo l6gico cau

sal, sino tan sólo a una serie determinada de razones de -

:..:portunidad, dirigidas al público por el servicio realizado 

por la banca". (1). 

Colagrosso, Gay de :Montellá y otros autores coinciden 

en estimar que el documento impreso que firman las partes -

constituye s6lamente un elemento ad probationem y no ad -

substantiam por lo que concluyen que el contrato no es de-

carácter formal. 

f).- ONEROSO. 

Se trata de un contrato oneroso en virtud de que exis

te reciprocidad en los provechos y en las cargas, ya que el 

banco entrega la posesión jurídica de la caja al cliente 

para que ~ste la utilice y al mismo tiempo se obliga a con

servar la integridad exterior de la caja mediante un ser-vi

cio de custodia, todo a cambio de que el titular le pague -

(1) De Gennaroe Ob. Cit., pág. 111. 
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un precio cierto y obedezca el reglamento de la institu

ción. 

g).- TRACTO SUCESIVO. 

Todos los autores están de acuerdo, en que el contr~ 

to de cajas fuertes de seguridad es de tracto sucesivo -

o ejecuci6n continua, en virtud de que en él, la activi-

dad no se realiza en una sola prestación, "La relativa -

investigaoión, en efecto, se presenta delicada para aque

llos contratos caracterizados con base en ejecuciones, -

por el fra0cionamiento de la actividad ejecutada por las

partes o mejor de aquella en que a.sumen la obligaci6n tí

pica del contrato en una serie de prestaciones repetidas

en el tien.po y dotadas de una cierta competencia formal 

y funcional, aunque se consideren separadamente unas de 

las otras: porque para ello, parten de la definición sin

tética (y como tal debe interpr-etar-se ..... cum grano salis) 

del contrato de duración, como contrato en el cual la --

obligación se estingue solo con el decurso del tiempo, ~ 

así como con el cumplimiento disminuyen progresivamente -

la eficacia cuantitativa del vínculo, o más bien el cont~ 

nido concreto de la obligación, operando por así decir la 

progresiva consumación; hip6tesis en la cual no se puede

decir que la obligaci6n permanezca íntegra por toda la -

duración del contrato y que por consiguiente el acto del

decur-sa del tiempo no aper·e la extinción. Este problema -

no surge en el contr'ato en exámen c La actividad ejecutiva 

de la banca no está fraccionada en el tiempo, resulta de-
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una serie de actos, de cumplimiento inseparables, uno del

otro pero se desenvuelve con continuidad, sin alguna solu

ción, de tener, aunque extrínsecamente, el aspecto de una

prestación única" (1) 

h).- PRINCIPAL. 

Al analizar las diferentes tésis que tratan de defi-

nir la naturaleza jurídica del contrato, demostramos que -

es aut6nomo y que su existencia no depende de otro contra

to o de otra obligación preexistente, puesto que en sí mis 

mo reúne su fisonomía jur'ídica y econ6mica y su finalidad

pemüiar de seguridad. Esa independencia hace que sea un -

contrato prinoipal. 

i).- FIDUCIARIOe De Confianza o intui tu personae. 

Respecto de esta característica si el contrato que -

nos ooupa pudiera celebrarse con cualquier persona físioa

habrían de considerarse sus cualidades morales. En tratán

dose de las "personas morales" el referido elemento se ha

ce residir en la solvencia económica de la Empresa y en la 

integridad de sus directores. Así. 

ti:l contrato de cajas fuertes de seguridad, lo celebra

el usuario con el establecimiento, tomando en cuenta la

seriedad y solvencia de éste último, o mejor dicho, la cO!! 

fianza que infunde al público, o muchas veces la confianza 

que merecen los dirigentes de la instituci6n. 

El artíoulo 92 de la LGICOA, dispone que mientras 1as

Instituciones de Crédito u OrganiEaciones Auxiliares de -

Crédito no sean puestas en liquidaoi6n o declaradas en - -
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en quiebra, se considerarán de acreditada solvencia y no

estarán obligadas, por tanto a constituir dep6s Has o - ~ 

fianzas, legales ni aún tratándose del juicio de :lmparo. 

El establecimiento, en sus reglamentos, establece la

forma más segura de vigilancia, sobre todo cuando el usua 

rio hace uso de la caja. 

De Gennaro tiene raz6n al decir que el contrato tiene 

Como base la confianza del usuario en el banco, confianza 

que se funda en el prescigio de la institución con la que 

pacta y en la calidad de sus instalaciones y de su perso

nal, lo que da al contrato un carácter "fiduciario" (2) ,

en virtud de que el cliente tiene confianza (fidutia) en

la reputación del banco y en la forma como está organiza

do internamente. 

Todos los actos jurídicos que realiza el banco son -

regidos por las leyes mercantiles, en virtud de lo previ~ 

to en el artículo lo. del Código de Comercio en vigor. 

Indapendientemente de ello, la naturaleza del contrato de 

servicio de caja de seguridad también es mercantil ya que 

está previsto y reglamentado por preceptos concretos de -

la Ley General de Institucicnes de Crédito y Organizaci~ 

nes Auxiliareso 

Corresponde aclarar, que dentro del sistema bancario

mexicano existen diversas clases de instituciones de cré

dito de depósito, de ahorro, sociedades financieras, de -

crédito hipotecario, de oapitalizaci6n, instituciones fi

d uciarias I bancos de ahorro y prestar'o paru la vivienda -

familiar. De estas ins"Tituciones sólamente la Ley Banca-

(J.) De Gsnnaro Ob. Cit. pá"go 112. 

(2) Op" ci t ., pe 1.13 o 
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ria no determina expresamente que clase de instituciones -

pueden prestar servicios de cajas de seguridad, pero en la

practica s61amente las instituciones de Depósito, y algunas 

instituciones especializadas que se rigen por sus respecti

vas leyes orgánicas prestan el dicho servicio. Desde luego

hay instituciones corno las financieras que pueden hacer se~ 

vicio de caja y tesorería, pero esta es una facultad bien -

diversa del servicio de cajas de seguridad. 

El cliente, por su parte, aunque no sea comerciante, -

realiza un acto mercantil al contratar con una instituci6n

con las características del banco y respecto de un negocio

de naturaleza absolutamente mercantil. El uso que haga de 

la caja es irrelevante, siempre que sea lícito y ajustado 

a las disposiciones contractuales sin poder deducirse nada

de ese uso, puesto que una de las características esencia-

les del contrato es precisaIT€nte, la del máximo secreto --

r€specto del contenido del nicho y del manejo que él haga -

el titular de la caja. 

En efecto el arto 105 de LGICOA. Consagra el principio

del secreto bancario. Este secreto tratándose de las cajas

de seguridad se reduce a los datos sobr'e el arrendamiento o 

tomador de la oaja pero no comprende su contenido, por que

el ranco esta en la imposibilidad de conocerlo. Además fren 

te a su obligación de cuidar de la inviolabilidad exterior

de la caja, solamente puede permitir su apertura mediante _ 

mandamiento judiCial dictado por autoridad competente en 

juicio seguido en contra del titular de la caja. En este su 

puesto el banco debe permitir el cumplimiento de _ - __ 
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la orden jud~cial que incluso puede ordena.r el desherraje, 

bajo su responsabilidad o creemos que en este caso el banco 

debe procurar la presencia del titular de la caja o de sus 

representantes legales. 

Puesto que el contrato de cajas de seguridad para la -

instituci6n constituye un "acto" de comercio, las relacio

nes entre las partes seráll regidas, como 10 indicamos en 

el capítulo anterior, por la mul timencionada Ley General 

de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, 

los usos bancarios y comerciales y el derecho común, sien

do aplicables, en caso de controversia, las normas procesa 

les contenidos en el Libre Quinto del C6digo de Comercio,

supletoriamente, en la ley 'de procedimientos local respec

tiva. 
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CAPITULO V!.. 

Elementos Personales y Reales del Contrato. 

Elementos Personales. 

Entre los elementos personales del contrato de cajas 

fuertes de seguridad, están el predador del servicio y el

usuario. 

Prestador del Servicio: 

Denominamos prestador del servicio a la persona que fa

cilita a otra, un cofre para que guarde sus objetos preoio

sos, dooumentos obras de arte, etc.; por este motivo algu-

nos autores creen que sería el dereoho civil el que debería 

aplicarse y no el mercantil. Esto, sería admisible si se -

efectuar-á el contrato de cajas fuertes de seguridad entre -

particulares y en forma aislada, lo que en la práctica casi 

nunca se realiza, pues el prestador del servicio es siempre 

una instituci6n, la cual queda sujeta a los prescrito por -

los ordenamientos meroantiles. 

N6tese que desde un prinoipio hemos venido empleando el 

vocablo institución o establecimiento, para designar a la 

persona que presta el servioio, y no aplioamos la palabra 

Banco como muchos autores, porque en oasi todos los países

del mundo, éste servioio es prestado por oualquiera instit!.! 

aión, y no está reservado como una operaoi6n espeoial de -

los bancos. Así tener.ws, oomo ejemplo, que en los Estados -

Unidos del Norte, los r;ancos tienen departamentos espeoia-

les que se ocupan del servicio de cajas fuertes de seguri-

dad pero no olvidamos que en este país fué donde naci6 el -

mismo, con la Safe Jeposit Company Of New York, que tiene 
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como objeto exclusivo la prestación del servicio de caJas 

fuertes de seguridad~ 

En Inglaterra, lo dijimos anteriormente, el servicio

de cajas fuertes de seguridad, se presta por institucio-

nes- especiales, o sea que sólamente se dedican a esta - -

clase de negocios. Así es, como funciona la National Safe 

Deposit Company Limited que por un tiempo se orey6 era la 

primera en el mundo que había establecido el servicio en

cuestión o 

La instituci6n que ofreoe el servicio de cajas fuer-

tes de seguridad, necesita autorizaci6n de parte del go

bierno, para dedicarse a esta actividad; pues si bien ea

cierto que esta clase de contratos no está reservada a -

deter!1"inadas instituciones, si es necesaria la autoriza-

ci6n legal para ejercerla. Habitualmente las operaciones

de intermediaci6n en el r::ercado del dinero y del orédito. 

Usuario.- El usuario es la persona que toma la caja -

fuerte para guaruar sus objetos preciosos, dinero documen 

tos, valores, etc., el cuál tanbién se le denomina toma-

dar o cliente; éste puede ser illla sola persona o varias -

teniendo derecho de usar de la caja en las oondiciones -

que se estipulen en el contrato. 

Usuarios Múltiples.- Cuando son varios los tomadores

de la caja, es necesario que se estipule en el contrato 

oual de ellos es el que está autorizado para abrirla si 

pueden abrirla: separadan,ente o si es necesario que se pr! 

senten todos para efectuar ese acto. Es frecuente en es-

tos casos consignar la cláusula y/o que equivale a decir

conjilllta o separada~ente< Indudablemente que al celebrar

se el contrato de cajas fuertes de seguridad, las partes-
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contratantes, pueden estipular las oondiciones bajo las cu~ 

les quedan obligados. 

En casi todos los reglamentos de las instituciones que

ofrecen este servicio, se estipula para el caso que haya -

varios usuarios en una sola caja, que, cuando alguno de és

tos haga uso de ella, declare bajo su estricta responsabili 

dad que no ha fallecido ninguno de dichos usuarios. Está -

declaraci6n se hace para los fines fiscales (1). 

En nuestro medio cuando estaba en rigor la Ley Federal

so br-e herencias y legados. las instituciones de crédito -al

tener noticia del falleoimiento de uno de los usuarios de -

cajas de se~uridad, las sumaban al proceso de inmediato. -

Actualmente acur-re algo similar por que a la muerte del ti

tular los poderes otorgados se dan terminados, y expresame~ 

te en el caso de que haya dos o más titulares el articulo -

122 de LGICOA. Literalmente dice "A sabiendas del falleci--

miento, suspención de pagos, quiebras, concurso o inhabili

tación del titular de la. caja d-e seguridad que tuviese de-

signado un apoderado para usar de la misma, cuando hubiera

otro titular autorizado para usar de la caja indistintamen

te la institución de crédito no podrá autorizar la apertura 

de la misma. 

Apoderados.- El usuario o usuarios pueden disponer por

si mismos de la oaja fuerte, puesto que este es un derecho

inherente a ellos-pero también tienen el derecho de nombrar 

apoderados que los representen para el uso de lacajaj ea-

tos apoderados estarán sujetos a las disposiciones relati-

vas del derecho común, y además, deberán llenar todos los -

requisitos que exija la instituci6n, como son la firma en -

(1) El Art. 70 de la Ley de Herencias y Legados, ao-
tualmente derogado. 
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el libro de registro, usar la caja s61amente en los dias

y horas hábiles, etc~ 

En la práctica las instituclones dueñas de las cajas

de seguridad proporcionan a sus clientes simples cart.as 

poder, pero en ellas dichas instituciones se cubren ha

ciendo declarar al poderdante que el valor del contenido

de la caja no exceda de la suma de $ 5,000.00. 

Problemas de capacidad y consentimiento.- Respecto 

a las partes contratantes, se presentan los problemas de

capacidad y consentimiento, de los cuales vamos a hacer -

un breve análisis. 

Por lo que toca al problema de capacidad, diremos que 

los contratantes están sujetos a las reglas generales 

aplica-bIes a todos los que cele -oren cualquier clase de -

contrato, ejemplo un menor de edad no puede celebrar el -

contr-ato de cajas fuertes de segur-idad, a menos que lo -

reali ce por él quien tenga la patria potestad o sus legí

timos representantes. 

La situación de la mujer casada ha variado en ~~~xico

a partir de la Ley de Heiaciones Familiares de 1917, pues 

antes no podía ejercer actos de comercio sin el consenti

miento expreso del marido, aho:¡:-a han quedado en igualdad

de circunstancias el hombre y la mujer (1) pues sólamente 

se requiere que si el marido provee su hogar- con lo nece

sario, la esposa, no descuide las obligaciones inherentes 

de su casa (2) Esta innovación de la Ley de Relaciones -

Familiares, tuvo y:ue Influir para reformar la parte rela

tiva del C6digo de Comeroio de 1889. 

(! Hober-to Cosa o, apuntes de Derecho Mer-cant 11 o Pnmer-

(2) 
Curso M~xi ce 1..i. ! ná-ge 
Art lculc 2,; e ;~, C6d:: go 
torios Federa. 6, 

el Dlstrlto y Terrl 
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El consentimiento de ambas partes para celebrar el con-

trato, es de esencia según expusimos en el capítulo ante- -

rior, pero puede darse el caso de que un menor de edad oele 

bre un oontrato de cajas fuertes de seguridad, este oontra

to será nulo en virtud de que siendo el cliente menor de -

edad, no tiene capacidad legal,pero este contrato puede 

convalidarse si lo ratifican los representantes legales del 

menor. 

El consentimiento entre personas capaoes queda perfeo-

cionado desde que hay acuerdo de ambas voluntades y se ext~ 

rioriza. Laexteriorizaoi6n en este caso se efectúa, cuando 

la instituci6n ofrece al público el servicio de cajas fuer

tes de seguridad, mediante tales y cuales condiciones, y -

cuando el cliente acepta esas condiciones ee llega al 

acuerdo (el contrato) y por lo mismo queda perfeccionado -

con la exteriorización del consentimiento. 

Es necesario haoer notar que no solámente oon la aoept~ 

ción del cliente, se perfecciona el contrato, sino que es -

usual que la institución indague los antecedentes del futu

ro cliente para así proporcionar el servicio de cajas fuer

tes en los términos estipulados, y no admitir aquellas per

sonas que pueden ser un peligro tanto para la sociedad como 

para su clientela (1) 

Elementos Reales. 

Los ele~entos reales del contrato de cajas fuertes de -

seguridad son: la pensión y la caja como objeto del derecho 

del us uario. 

Pensióno- El usuario par'a disfrutar del servicio, con-

viene en pagar cierta cantidad de dinero, lo cuál constítu-

(1) Valéry abo cit. pág. 43. 
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ye la pensi6n que puede ser mensual, bimestral o anual, 

estas son las formas más comunes de pagar al estableci-

miento. 

La pensi6n se paga proporcionalmente a las dimensio-

nss que tenga la caja y debe hacerse en moneda de curso -

legal en nuestro país. 

En algunos países, la pensión se paga no por la dimen 

s ión de la caja, sino proporcionalmente al valor declarado 

y hasta ese lí~ite llega la responsabilidad de la instit~ 

ción (1). 

En los sistemas legales que tipifican el uso de cajas 

de seguridad como UI1 arrenc.ardento '0 como un contrato sui

generls muy cercano al arrendamiento, dicha pensión se -

denomina renta. 

La Caja objeto del derecho del usuario. 

La caja ó más es el objeto del derecho del usuarc.io; 

ella por lo general se encuentra en cámaras acorazadas, 

en las b6vedas, en las bóvedas de las instituciones, con

una construcción especial para preservarlas de la humedad 

de los robos, de los incendios, de las inundaciones, etc., 

Las cajas, por lo general, se encuentran en la forma

siguiente~ la Cámara o bóveda acorazad de la que ya hemos 

hablado, sólamente se encuentra abierta en las horas de -

servicio, o sea en horas y días hábilesj a dicha sala no

se permite la entrada a personas que no sean los usuarios 

o sus legítimos r'epresentantes t 105 cuales deberán identi 

ficarse debidamente de acuerdo con los reglamentos. 

(1) Arcangeli, Ob. cit. págo 223. 
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En la parte interior de la cámara se encuentra, ya sea emP2 

trada en la pared o simplemente superpuesta, una estructura 

de acero o fierro dividida en varios compartimlentoB a los

cuales se les da el nombre de cofres, y en la parte inte- -

rior del cofre se encuentra 10 que propiamente es la caja.

Todas estas construcciones son de fierro o acero esmaltado

la caja se puede sacar, ~iendo en ella en donde los clien-

tes colocan sus objetos volviendo a introducirla en el co-

fre, el cual para mayor seguridad tiene una cerradura espe

cial, que está compuesta por un sistema de doble llave: una 

que se está en poder únicarrente del usuario y la otra "lla

\; raestra" que está en poder del establecimiento, necesi-

tándose el concurso de arrbas llaves para poder abrir el - -

cofre (1). 

Elementos formales. El contra~o de cajas fuertes de se

guridad, generalmente se hace por escrito, aunque esto no -

es un requisito esencial, en vir·tud de lo que ya expusimos

en páginas anteriores al estudiar la consensualidad del con 

contrato, y ademas de que existe precepto legal expreso que 

obligue a que el contrato a estudio sea escrito. 

(1) En esta forma esta establecido el servicio de cajas 

fuertes en el Banco Mexicano. S.A., en el cual además,

la cámara se encuentra en el s6tano de su edificio; en

el Nonte de Piedad Fiduciario. S.A., el departamento de 

cajas fuertes de seguridad no se encuentra en el s6tano, 

pero si tiene las características descritas. En una fo~ 

ma análoga están constituidas las cajas en Italiao Le6n 

Bolaffio. Obo C:í. t o pág. 622: en Francia~ Jules Valéry -, 

Ob. cit. pág. 659 
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En la práctica se sigue el sistema escrito, las institu-

ciones que prestan el servicio extienden una formas en -

las que van insertas las cláusulas del contrato y sus re

glamentos (1) además siendo de adhesión el contrato de c~ 

jas fuertes de seguridad debe quedar sujeto a la vigilan

cia de la Comisión Nacional Bancaria, .por lo tanto, el -

cliente está en la posibilidad de aceptarlo o n6, según -

su propia conveniencia (2). 

En el contrato a estudio, se presenta el problema de -

la forma, por ser un contrato mixto, cuya reglamentación, 

según ya expuslmos, debe ser una combinación de las nor-

mas legales aplicables a cada contrato típico que inter-

venga en su formación, y de ser contradictorias algunas .... 

disposiciones, deberán aplicarse las que tutelan con ma-

yor celo el interés público. Por estos, es la forma escri 

ta de contrato la que debe prevalecer. De Gennaro dice -

que "en la hip6tesis de diversidad de formas prescritas,

debe atenerse (necesariamente para todo el contrato) a la 

forma más rigurosa en el sentido de considerar la escritu 

ra como requisito ad substantiam tl (3) con lo que nosotros 

(1) Colagrosso. Ob. cit. pág. 230. 

(2) Borja Soriano, Ob. cit., pág. 185. 

(3) Ob. cit., pág. 1180 Nuestra Ley no obliga a que el 

contrato de cajas fuedes de seguridad sea escrito 

por lo tanto, creemos que basta s61amente el acuerdo

de voluntades o 
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estamos de acuerdo en virtud de que como expone el mismo 

autor, el eventual contraste entre la norma dada entre 10s

diversos tipos contractuales debe resolverse en el sentido

de la aplicaci6n de la norma más rigurosa porque se trata 

de reglas que obedecen a razones de orden público (1) 

(1) De Gennaro p Ob. oito. pág. 118. 
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CAPITULO VI. 

Derechos del Bancoo 

En segundo lugar nos referimos a los derechos del pre~ 

tador del servicio, que son los siguientes: 

Derechos al cobro de la pensión o 

Derechos de apertura y retención. 

El cobro de la pensión, corresponde a un derecho pro-

pio de cualquier contrato sinalagmático, la retribuci6n 

que se cobra por el servicio que presta (1). En el caso 

particular que nos ocupa, es ind.udable que el estableei';;" -

miento d.ebe cobrar una prima por la caja y el servicio que 

presta, la cual queda estipulada en las cláusulas insertas 

en la p6liza. Las instituciones que ofrecen este servicio, 

se estipula que el pago de la prima convenida debe ser por 

adelantado" La retribuci6n que paga el usuario no es ooica 

para todos, sino que varía según el tamaño de la caja~ 

Si el cliente se atrasa o deja de pagar la pensión, el 

establecimiento tiene el derecho de apertura y retención -

de los objetos contenidos por la caja (2)e 

Para ejercitar el derecho de apertura y retención, el

establecimiento debe requerir al usuario, para que pague -

o desocupe la caja en rleterminado tiempo, si transcurrido

este, el cliente no hace el pago de su adeudo, se procede

rá ante Notario a la apertura y a la retenci6n de los obj!, 

tosoLa Ley General de Instituciones de Crédito y Organiza-

ciones Auxiliares, disponen en su artículo 120 lo aiguienie: 

(1) De Gennaro, Ob o 01 t. , págQ 130. 

(2) De Gennaro, Ob o :;:; j t e f uáge 134 en el mismo sentido, Ju 

les Valéry! Ob e Clto l págc 1150 
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Arto 120.- En caso de falta de pago de la pensión estipli 

lada o al vencer el término establecido en el contrato, la

institución podrá requerir por escrito al tomador de la caj~ 

dirigiendo su comunicaci6n en pliego certificado al domici-

lio señalado en el contratoo Si en el término de quince días 

después de hecho el requerimiento, el tomador no hace el pa

go de las pensiones que adeude ni desopupa la caja, la insti 

tución podrá proceder, ante notario, a la apertura y desocu

paci6n de la caja correspondiente, levantando inventario de

su contenido~ 

Si ~l establecimiento no se le ha hecho el pago de la -

pensión, tiene el derecho da retener los objetos que conten

ga la caja mientras no se liquide su adeudo, e incluso ven-

darlos como ya se vi6 anteriormente o 

Lo anterior ha hecho pensar a algunos autores, que la -

inst i tución se hace justicia por ed misma, lo que nosotros -

no aceptamos en virtud de que en el contrato de cajas fuer-

tes de seguridad, exist~ la estipulación expresa de éste de

recho, y además, esta estipulaci6n se encuentra respaldada-

por el artículo 121 de la Ley General de Instituciones de -

Crédito y Organizaci6nes Auxiliares. Esta opinión la - _.-

comparte Escarré3: (1) al manifestar que el establecimiento -

está en su derecho de no cumplir con sus obligaciones si el

cliente no cumple con las suyas. 

Derechos del usuarioo 

En primer lugar tendremos los derechcs del usuario, que

dividiremos en dos: 

Derechos de acceso. 

Derechos de utilizaci6n. 

(1) Escarra, Ob. cit., pág. 828. 
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Art. 121 de la Ley General de Instituciones de Crédito 

y Organizaciones Auxiliares que dice~ Arto 121 0 - El -

tomador de la caja es responsable por todos los gastos 

daños y perjuicios qu~ origine a la Instituclóno Esta

en el caso del articulo anterior, procederá a vender,-

mediante corredor, los bienes que se extrajeran de la caja, 

en cuanto basten a cubrir el importe de las pensiones que

adeude el tomador o a de los gastos daños y perjuicios que 

se hubiere causado por abrir y desooupar la caja quedando

cualquier remanente de bienes o valores en custodia del -

banco y a favor del tomador de la caja. 

El derecho de acceso a la caja que tiene el usuario, 

conSlste en que éste puede entrar a la cámara o bóveda do~ 

de se encuentran los cofres a la hora y en día que quiera, 

dentro de los límites del horario establecido (2 )El acceso

a las cámaras o bóvedas acorazadas, está sujeto d ciertos

requiSitos, como son el de identificaci6n, consistente en

firmar un libro de registro para que confrontadas que sean 

las firmas, se les permita a los clientes la entrada; cum

pliendo este requisito, la institución proporciona el con

curso de su llave para la apertura del cofreo 

Como el establecír~¡iento cuida del orden que debe guar

darse en el interior del mismo, prohibe la entrada a los 

usuarios que se encuentren en un estado inconveniente, 

ejemplo: el que haya ingerido substancias embriagantes 

tóxicas, etc~, por oca,31onar- molestias a los usuarios y no 

de jarlos disfrutar, del pacffico goce y disfrute de las 

cajaso (1) Jules Valer;}', Ob e cito~ pág. 57 Schatz, Ob~~-
cit~, págo Colagroso~ Ob~ cito, páge 2300 

(2) Art ~ 119 de ..la Ley General de Instituciones 
de Crédlto; Sohtz 0'0 0 cit., págo 91 
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Derecho de usuario de utilización. 

Consiste en queel cliente puede usar la caja, a la ho

ra y día que le convenga, solamente con la limitación del 

horario estipulado en el contrato usar la llave que tiene 

en su poder y exigir que la institución preste el concurso

de la llave que Ollra en su poder para abrir el cofre; puede 

disponer para su uso dentro de la c?mara, de los muebles 

que para mayor ~omodidad se encuentren dentro. 

Por otra parte, sabemos que no se permite que se intr2 

duzcan en las cajas, substancias que por algún concepto pe~ 

uudiquen al establecimiento, o allos objetos de los d~mis 

usuarios como son las inflamables t explosivas etc.(l) 

Obligaciones del Banco. 

Entre las obligaciones de dar, el banco debe conceder

al cliente el derecho al uso de la caja, haciéndole entrega 

de lRS llaves y 'de su tarjeta de identidad, o sea, enajená~ 

dole temporalmente el uso y goce de una cosa cierta, como -

es la caja (art.2011, fracc.Ir) y entregarle sus accesorios, 

permitiéndole además el uso de los servi¿ios conexos, Como

elemento singular, el banco retendri las llaves correspon-

dientes a una de las cerraduras, para hacer aSl necesario -

son su concurso para abrirla y cerrarla, limitando el dere

cho del cliente por medio de la imposici6n de ese sistema.

El banco queda t.ambién obligado a mantener las condicionas

de seguridad, mediante la debida custodia del local y de la 

bóveda, con servicio de vigilancia diurno y nocturno que e~ 

rantioe la integridad exterior de la caJa y el uso y goce -

(1) Art. 119 de la Ley de Instituciones de Cr~dito. 
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dJ la misma, manteniéndola en buen Els'tado o 

Respecto al uso de la caja, con el sólollímite del ho

trio, el banco se obliga a permitir el acceilO del tomador

la bóveda, de concurrí r con su 11¡¡!.Ve a la apertura de la-
, 

:;aja, de dar al cliente la posibilidad de proceder con CCrhEL' 

iad y secreto a retirar o guardar valores, de tomar las 

:'rovidencias necesarias. para que, tras de cerciorarse de la 

199itimidad de los poderes o facul~ades, permi~a el aCceso

". los representantes de 108 titulaies, o bien, impedírselo f 

::'.1 recibir aviso de revocación del poder, de fallecimiento, 

inhabilitación o quiebra del mandante i a permitir la entra

.. a a albaceas, tutores~ apoderados:o síndicos, respectiva-

~.:ente, una vez que acrediten el carácter c;:ue ostentan. Es -

conveniente asentar que en el caso de que el titular de una 

caja de seguridad hubiere fallecid~ ~tes de'ser modificada 

la ley fiscal sobre herencias y legados en f96~ el albacea

deberá. abrir la caja ante un repr~sentante ael fisco y, de-
I 

ostimarlo conveniente el represén~ante de la sucesión,. ante 

Notario que levante inventario del contenido de la caja •. 

La institución también se obliga a g~rantizar al 

cl iente contra actos de terceros l en cuanto ;tenga como posi-
1 ' 

blc resu¡tado la alteración de la íntegri4ad exterior de la 

caja, como en el caso de Q~ robo con fracturao 

De acuerdo con el Artículo 2142 del Código Civil el 
I 

B'lnco es responsable frente al cliente i'especto a v¡icios 

redhibitorios o supervenientes de la oaja:que puedan alte~-
¡ . 

rar su integridad exterioT i co~o en el ca~o de desgastre de 

la cerradura ocasionando por el USO j oibien, que puedan pe!, 

Judlcar su contenido, verbigracia por humanidad de la bóve-
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Funcionalmente la Ley General de Instituciones de Cré

dito y Organizaciones Auxiliares impone a las Instituciones. 

de crédito y a su personal el deber jurídico del secreto -

(Art. 105), y la violación del mismo da lugar al ejencicio

de una acción por daños y perjuicios en contra de los ban-

cos, según lo preve el precepto antes citado y el artículo-

2615 del Código Civil. 

En efecto las instituciones só1amente están autoriza-

das a dar noticias de las operaciones al titular, a sus re

presentantes legales o a quien tenga poder para Usar la ca

ja, salvo que la autoridad judicial en virtud de providen-

cia dictada en el juicio en el que el tomador de la caja -

sea parte o acusado y las autoridades fiscales federales, 

por conducto de la Comisión Nacional Bancaria, para fines 

fiscales, ordénese proporcionen esos datos. El secreto ban

cario, est~blecido por la ley~ hace aún más rigurosa la 

obligación cuntraída por la institución ~l pactar el servi

cio de cajas de seguridad, una de cuyas características - -

esenciales es precisamente el secreto de que gaza el clien

te, no sólo respecto a los objetos y valores que guarde en

la caja, sino también respecto' a la celebración del contra

to y al hecho de ser titular de uno de dichos receptáculos

(1), 10 que en sí constituye una obligación de nO hacer. 

En suma, las obligaciones del Banco constituyen 

ll.D dar y ltn h.acer, ltn -~eber de resultados, que debe cum, 

plir con 01, cuidado y la diligencia equiparables a los de -, 

UIla persona razcnablernen te prudent e f seGún la j urlspruden-
cia norteamericana (2) I e con la diligencia de tm "buen ban-

A. Florentino, op. oit., Págs, 206 v s. 
Corpus Juris Seclwdum¡ vol 93~ pg~l. 54~j y ;;; 
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Ci uero 1 según Ir" Jurisprudencia i talian"," Ü) e 

Obligaciones del usuario. 

Las obligaciones del cliente consisten en pagar el pr~ 

cio convenido (Arts. 2073, 2074 Y 2079) del Código Civilp!! 

ra el Distrito Federal y Territorios Federales y cuidar de

la cosa, de acuerdo con su destino, como un buen padre de ~ 

familia (2); al querer Usar la caja deberá exhibir las lla-. 
ves y presentar su tarjeta de ident ificación firmando "el li 

bro de registro y, de ser varios los titulares conjuntos de 

la ~ja, declarar que ninguno de los otros tomadores ha sido 

inhabilitado o ha fallecido; además permitirá que el perso

nal del banco le asista en la apertura y cierre del receptA 

culo y dará a éstos el uso a que está destinado, cuidando -

de él, sin guardar en su interior materias y substancias n2 

civas o peligrosas y observando buena conducta, para no ca~ 

zar m9lestias a ,los tomadores de otras cajas. 

De extraviar las llaves, deberá dar aviso al banco y -

_pagará de su propio peculio el importe del cambio de cerrá.

duras de la caja y el coste de los nuevos juegos de llaves; 

además, permitirá que se realicen las reparacicmes necasa-

rías en la bóveda, dando aviso inmediato de cualquiera nov~ 

dad dauosa y siendo responsable de los daños causados por -

él o por sus representantes, salvo el deterioro natural ca~ 

sado por el uso adecuado del receptáculo, debiendo resti--

tuirlo al término del con trato en el mismo estado en que lo 

recibió (Arts. 2112~ 2113 Y 2B.5L del Código Civil para el 

Distrito y Territorios Federales junto con las llaves ~ue -

(1) EncycL de 13a."lque ,~t, '" Bourse" tomo TI ps. 399 y s., -
Juris Classeur~ Cdna. Iv, pSo 7 y s. 
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18 fueron entregadas' por e: banco. 

Las modalidades del contraro bOn muy variadas según re 

sulta del examen de los reglamentos de distintas instituci2, 

nes bancarias, lo gue se debe a la escasa legislación ~xis

tente, gue se limita a establecer lineas generales, lo que

hace necesario recurrir a los preceptos establecidos por 

los bancos y aceptados por el Poder P6blico. , 

Sin embargo estimamos que tales prácticas bancarias no 

deben conducir a establecer estipulaciones loouinas para 

los usuarios de las cajas 1 Y así por ejemplo ~ajo elprete~ 

to de la aplicación de los usos bancarios las instituciones 

suelen consignar una cláusula~ por las que. se li be-rQl1 de la 

responsabilidad por los dauos c;:ue sufran Ilos efectos a con

secuencia de caso fortuito. 

En este supuesto parece s,er que la posibilidad de una

acci6n redhibitoria por un vicio preconstituido. Se nulifi~ 

caria de dársele pleno valor a esa cláusula imp~esto por el 

banco al usuario (1). 

La jurisprudencia. norteamericana dete'rmina que la res-
1 

ponsabilidad originada por la negligencia de la institución 

110 puede Hmi tarse en virtud de una cláusula contractual, -

citando como casos concretos los da~os ocasionados en la i~ 

tegridad exterior y el contenido ce una caja en virtud del

cambi.o de la ubicación de un bloc,ue de rec~ptáculos o en -

virtud de 'la perpetrncíón de un robo cuando el banco no to

me las precauciones necesarias para evitar esas contingen~~ 

(1) J. Garriguez, op. Cl~.r ~So 462 y s. 
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aceptó observar por adhasi6n. 

Efectos Frente a Torceros. 

Desde el punto de vista externo del contr~to? es inte 

resante examinar la situación jurídica del tercer adqul 

riente o adjudicatorio del inmueble en que est~n las ca 

jas, o las del tercero acreedor del cliente .t' En el primer 

caso, el tercero tiene la obligaci6n de respetar la sub -

sistencia del contrato celebrado con anterioridad a la -

adjudicaciónt aplic~ndose ana16gicamente lo dispuesto en

el artículo 10. 2409 del Código Civil o sea que, si dur~ 

te la vigenci& del oontrato, por cualquier motivo se veri . ' --
ficare la transmisié:n: de la'propiedad de la caja de segu-

I 
ridad~ el servicio subsistir~ en los t~rminos del contra-

to~ y el cUente tendrá la obligación de pa~ar al nuevo -

propietario la pensión ostipulada. 

Mucho rri,{s interesr'nte es el problema relat ivo a los -

terceros acreedores del titular de la caja, que pretendan 

trabar ejecución respecto de los bienes y valo'res cOllteni 

dos en el receptáculo. Este problema podr~ surgir por in-
I l. , 

cumplimiento de obligaciones, la quiebra o la suapens~on-

de pagos del tomador de la caja. 

Otro tipo de problema surgirá en el caso de \inhabilit~ 

ci6n, declaración de ausencias o fallecimiento del uaua -

rio $ que entraña tamblén dificultades. 

En los casos antes mencionados pued~ ocurrir que los 

terceros acreedores del tom::ldor de la caja. que fUera de T" 

clarado en quiebra o en suspensi6n de pag96, así como los 

herederos o causahabientes del titular inhabilitado, au -
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sente o falleoido, sepan de la existenoia del oontrato de 

servioio de oaja de seguridad, la instituoi6n oon la gue

se oontrat6 y el número y ubioación de la oaja. En este -

caso, los interesados, por condnduoto del síndico, tutor, 

repre:;v:ntante o albacea9 respectiv¡:-tmente, lo harán saber

al juez del conocimiento a fín de ~ue dicte las órdenes -

neoesarias para el aseguramiento del contenido del recep

táculo. 

De carecerse de datos preoisos respecto al banco con -

el que contrató el titular o respecto a la ubioación y n~ 

mero de la caja, los acreedores o familiares del tomador

deberán proporcionar al juez la mayor cantidad posible de 

datos para looalizar la caja. El juez~ por su parte, gir~ 

rá oficio a la Comisión Neoional Bancaria para que ésta -

pida informes a las instituciones relevándolas de guardar 

sigilo; una vez recibidos los informes la Comisión comuni 

cará al Juez el sentido de los mismos y, de hacerse obte

nido, el nombre y la dirección del banco con el gue con

trató el titular y el número de la caja objeto del oontra 

to. En caso de conocer el juez cuál es el banoo propieta

rio de la caja, pero no la ubicaoión y número de ella, -

puede pedir la viuda informe, o bien al Banco o a la Com1 

sión Nacional Bancaria, en caso de renuncia de la Instit~ 

ci~n de que se tratee 

Identificado el Banco y localizada la caja tornada por 

el ausente o el autor de la sucesi6n, podrá desde luego _ 

iniciarse el procedimiento legal necesario para hacer uso 

del receptáculo y disponer de los blenes que contengao 
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Inhabilitaci6n del llsuario o - Al declararse lnhéLbilitada u-

na per-sona por sEttencléL eJecutorJiada~ aolaman:€; el tutor -

podr;1~ provisto de ordeL de éLutoridad cor;¡petel;;;e legalmen

te fundada i tener acceso a la boveda y usar la caja toma

da por la persona declarada i.ncapaz? con las l:1mi taCl.ones 

establecidas en la ley civila 

DeclaraCl~~ de aUBen~ia. 

Cuau.l.O el toma 

S"i! l.gnore el '..lC;éil donde 

-j,e; \ ... na caja haya desaparecido o 

encuentre y qUl'n lo represen-

nembra a U11 depositaria de la 

p ; j denoias ne cesa ". 0.- ~:a;"'ó, '::rue los }nenes que pueda 

tene~ queden seguros (aTto b4? C. Civil); B transcurrido 

el t min') legal no compare<'Í1';¡~'e el ausente o su apoderado 

se nombrará un repre~~n~dnte (arto 653,Y ~ol c. Clvil) que 

administre las tienes J 1 ausente, proveyéndole de una or

den fundada en dele;;h~. pax'2 al..,'ir la cajd. e inventariar su 

contenido. siendo 

funcionario Judicial 

nes encontrados er e 

El -E; que ae haga acompañar de un 

de 1.m notar'io que dé fe de los ;bie

C~2 p~ra que fomule inventario y 

haga valuar los 11ene¡; del ausente (arto 6bO, Ca Civil)" -

Trans::::urridos dos 2,;10". "e podrá pedir la declaraciób de a~ 
sencia (arto bb9, C. Civil), y en el caso de que el ausen

te haya de,jada ap>ierad'J~ dduerán transcurrir tres años p! 

ra que el Juez :iec.L""rr:· en l'ormlil" la ausencia (arto 675, c. 
Civil) y se pueda prc ler al trámite de la sucesión testa 

mentaria o legitima 
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Fallecimiento del titular. 

Tanto en el caso expuesto en el inciso anterior c~ 

mo al ocurrir el deceso del t onador de una caja de seguri

dad 9 se promoverá la sucesi6n testamentaria o legítima por 

los herederost~ una vez aceptado el cargo de albacea, p~e

via la protesta de ley albacea po~rá, provisto - - - -

de orden jud~cial abrir la caja contr'atada por el autor de 

la sucesión o En caso de haber ocurrido la defunción, antes 

de derogaras la ley de impuestos a her'encias y legados, en 

enero de 1962 el albacea abriría la caJa y hará inventario 

y aval uó de su contenido ante un representante de la Secr'!. 

tar~.·a de Hacienda y Crédi to Públl ca 9 que estará encargado 

~ 9r~teger los derechos del fiscoo 

Quiebra o B~BpenBidn de pagos Jel tomadoro 

En e caso del 'tomactor' de a al que un juez comp~ 

tente declare en quiel . .r-a :) en auspeu!3i6n de pagos g deber-á 

corruni Ci:use al baLco~ mediante COpH1.S certificadas de la = 

Sf.utencia q~e conten~a esa declaruci~ns la nueva aituación 

del usuario" En última instancia~ la publicidad de la seri

tencia 9 hecha en los t~rminos de los artículos 15 y 16 de 

la ley de Quiellras y Suspensi6n de Paf,'qs obligará al ba¡n~ 

co en los misrr:os términos que la comunicación personal" La 

institución deberá impedir el acceso del usuario a la ca

ja ya que al q1.i.ebrado se le privará del derecho de admini~ 

trar y disponer de sus bienes Carts o 63, 178 Y 179, 
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LqQ. y s~p~)~ y al suspendido se le permite administrar -

sus bienes hasta que éstos son inventariados por el a!ndi 

co, quien, además, puede y debe vigilar todas las opera 

ciones que realice el suspendido (arta. 410 y 416 9 L.Q. 

yS"Pc). 

Al declararse la,quiebra o suspensi6n de pagos de una

persona, el juez del conocimiento puede autorizar e inte~ 

venir en los actos de ocupación de los bienes 7 libros, d~ 

cumen tos y papeles concernientes a la empresa del quebra

do ..) suspenso y examinarlos, as! como determinar las medi 

da.s qú.e deban tomarse para asegurar y conservar esos bie

nes (arte 26, frs. 1 a 111 y 414 L.Q. Y SoPo ).- Y9 en el 
¡ 

Caso do suspensi5n, deSignará: al sindicato dMdole facul-

tades para realizar las operaciOnes propias de:su cargo 

(art~ 405, LoQ. y S~P~ )0 

El sindico de la quiebra tiene, entre otros el de re -

eho a tomar posesión de la empresa y de los demás bienes

del quebrado ( arto 46 fr. I, L.Q. Y S~P. )0 

En el caso'de suspensión 2 el síndico practicará el in

ventario para comprobarlo o rectificarlo y se hará cargo

de la caja de seguridad, a m~s dEj Vigilar las operaciones 
, . 

que efectúe el ti tulélr, oponiéndose a las que puedan per

judicar a los acreedores con derechos similares a los da

la quiebra (art8 41(), L.Q .. Y S.p:. ),. 
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La aplioaoión analógioa del artíoulo 141 de la Ley de 

la materia tendría por resultado la rescisión del oontra

to de oaja de seguridad que el quebrado hubiere oelebrado 

con una institución de crédito, a no ~er que el síndioo 

se subrogará en la obligación oon el consentimiento del 

banco. 

Al oouparse bienes del quebrado, la ooupaoión la 

hará el juez y el secretario respectivo, practioará in

ventario del dinero¡ letras de oambio y demás títulos-va

lores r y tomar~ las medidas convenientes para su seguri -

dad y buena oustodia (art& 175 frso 1 y Vt L. Qo y S.P.)o 
En las diligenoias de ocupación pueden estar el síndico 9 -

la intervención y el quebrado o su representant e ~ ent regá:!. 

dose al síndico desde luego los títulos-valores de inme -

diato vencimiento o cuya presentación sea necesaria para

conservar o ejercitar derechos (arto 181 y 182, LoQ. y S. 

P. ) o 

El síndico conservará los bienes de la masa, cobrará

los créditos del quebrado y depositará el dinero recogido 

en la ocupación U obtenido mediante cobros~ ventas y ope

raciones concernientes (arto '198, L"Q. Y S.P,,)o 
En el caso de suspensión de pagos, la persona en tal -

situaci~n debe presentar w' entre otras cosas, una descrip

ción valorada de todos sus bienes muebles e inmuebles, -

títulos-valores, g~neros de comercio y derechos de cual -
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quiera otra especia (arts. 60., inc. d), y 395, L.Q. Y -

SeP~) y, de no cumplir con tal requisito, corre el riesgo 

de que su solicitud no prospere y se declare en quiebra -

(art. 397. fr. IV, L.Q. y S.P.), o bién que se impugne la 

declaración judicial de suspensión de pagos por los acree 

dores y que éstos prueben la omisión perpetrada en su pe~ 

juicio, para lograr la d)clarp.ción en quiebrao 

El síndico tiene derecho a tomar posesión de los bie

nes del quebrado o del suspendido. 

El banco, con la facultad que ¡le otorga el artículo -

122 de la Ley General de Instituciones de Crédito y Orga~i 

zaciones Auxiliares impedir~ la apertura de la caja de -

seguridad a los titulares declarados en quiebra o en sus 

pensión de pagos, pero la permitirá al síndico que acre -

dite su personalidad y esté provisto de órden de autoridad 

oompetente, '.egalmente fundada~ 

Embargo del contenido de la caja~ 

En Francia e Italia el problema del embargo de los 

bienes contenidos en una caja de seguridad ha sucitado 

numerosas controversias. Finalmente se ha llegado en aro -

bos países a resolver la cuestión al determinar que la úni 
. -

Ca vía legal para trabar ejecución sobre el contenido de-

la caja es el llamado "embargo en manos de terceros", pr!, 

firiéndose al "embargo ej~::cut ivo" (1) t dist inci6n no exis 

tanta en nuestro sistema procesal@ 

(1) Juris Classeur, Cdno. IV,ps ... 10 y S_ GOl de Gennaro, -

op. cit. pSo 136 y s. 
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El embargo en manos de los terceros es el acto por el

cuál un acreedor embarga a un tercero las cantidades Líc:¡u! 

das o los bienes muebles pertenecientes al demandado, d~ 

biendo ese tercero retener los bienes ° cantidar:.Gs embargi! 

das sin entregarlas al propietario ni permitirle que tenga 

aCceso a ellos. Después del embargo, en t~rminos de fijado 

por la ley, t31 actor deberá notificar el demandado para r~ 

querirlo de pago y emplazarlo a que ooncurra ante la auto

ridad jUdicial para allanarse el pago que se le reclama, o 

bién~ para acoeder a abrir la caja a efecto de que se tr~ 

be eJecución sobre su contenido~ En cas'o de negarse a pa -

gar .::. a abrir el re(;eptáculo, el juez que conozca. de la. -

causa ordenará la apertura de la, caja, y concurrirá a la

diligencia la autoridad ejecutora y la parte, acompaña 

dos de un notario que inventarie el contenidoo 

El embargo eJecutivo o embargo y venta es aquel que 

prpctica el acreedor respecto de bienes del deudor para 

qué, una vez trabada la ejecución, se prooeda a la venta 

de los bienes embargados y se pague lo reolamado con el 

producto de la enajenación~ Este embargo sólo puede practi 

carse sobre bienes muebles. (1)0 

En ambos supuestos de embargos, la base de la acción -

debe ser un título que tenga aparejadaejecucióno 

De acuerdo con nuestro sistema jurídico, nel embargo 

(1) Max Legrand, Dictíonnaire usual de droit, Paris 9 ps.799 

y s. 
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es la ocupación, aprehensión o retención de bienes hecha -

por mandamiento de juez competente, por, razón de deuda, --

que tiene por objeto asegurar las resultas del juicio ••••• 

Por embargo de bienes muebles se entiende no sólo la desig 

nación que se hace de ellos, tambi~n su aseguramiento por

el ejecutor, quien constituye su guarda en el depositario(l 

Cuando no existe el aseguramiento, no puede considerarse 

que haya embargoo En consecuencia. en materia de embargo 

es esencial el señalamiento de designación de bienes y,por 

lo nismo, su especificación expresa para su debida identi

flcación y aseguramiento"( 1 ) 

Por tanto el embargo del contenido de una caja de seg~ 

rldad sólo es posible teniendo a la vista los objetos que 

oontiene, para cumplir con el requisito esencial del seña

lamiento de designación de bien es t para lograr así su esp,2, 

cificación expresa, y pcr lo mismo, para hacer posible la

identificaciSn y aseguramiento de los bienes embargados .. -

este requisito de señalamiento y especificación implica la 

necesidad de la apertura previa del receptáculoo 

El código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

y Territorios Federales (art9 534 a 563). determina embar

gables 108 bienes consignados como garantía de la obliga -

aión que se reclama, dinero o crédito realizables de inme

diato, alhajas, frutos y rentas de toda especie, bienes -

muebles no comprendidos entre los antes indicados, bienes-

raíces, sueldos o oomisiones y créditos. 

(1) Anales de Luis Prudencia T. XXV P. 71n 
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~ntre los bienes exceptuados de embargo, el Código --

procesal civil señala al derecho de uso. Las disposiciones 

expresas de la ley adjetiva civil permiten deducir que e1-

derec:'1O al uso de la caja no es embargable, y que siendo -

imposible la identificación de los objetos o valores guar

dados en el nicho mientras no sea éste,dichos objetos o v~ 

lores no pueden ser embargados. 

Por tanto. los sistemas de embarfo comunes y corríen 

tes no solucionan el problema. 

Consideramos que el único procedimiento factible para

lograr el embargo y el secuestro del contenido de Una caJa 

de segurídad~ reviste dos etapas sucesivas. 

En primer lugar, deben promoverse providencias precau

torias con fundamento en el temor a que el deudor titular

de la caja oculte o dilapide los bienes guardados en el 

recept~culOt mismos bienes sobre los que se pretende ejer

cer una acción real; o bién¡ si se trata de una acción 

personal, por considerar que el demandado no tiene más bie 

nes que aquellos que guarda en el nicho y sobre los que se 

solicita sea practicada la dilif:encia, ante el temor de 

que tales bienes ocultados o enajenados por el demandado -

(art. 1168~ frs. 11 y III, C$ de Comercio)o La providencia 

precautoria servirá para lograr~ primero, que el juez del 

conocimiento ordene al banco que no permita al tomador de

mandado el acceso a la caja? y, adem~8que un funcíonario

judicial proceda a sellar 128 cerraduras del recept~culo y 

deje adheridas a la puerta del nicho una cédula de notifi-
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cacién para. hacer sa.ber al re • . la feeha y hera. .en que deberá 

estar presente en la bóveda para pagar lo demandado, o para -

abrir o ver abrir la cajao 

Una vez diligenciada la providencia ,precautoria, se -

iniciará la segunda etapa con la soliei tud del actor, tras . " 

rat ifica):' su demanda, para que el Juez del conocimiento dicte 

el auto de exequendo y gire una orden~ legalmente fuqdada, de 

fractura de cerradura para el caso de que el titular de la c,! 

ja s~ niegue a abrirlao 

El día y hora fijados, el funcionario judicial se apers~ 

nara en la bóveda y requerirá al titular de -la caja:, si está

presente, del pago de lo ~eclamado por el actor; de no al la -

narse al T:2,gO ~ se le correrá traslado con la demanda y se le 

~~nmlnara ¿ que abra la caja, De acatar la orden el reo, se

trabará :lmbargo sobre los bienes contenidos en la caja~ si e.l 

demandado se resiste a obedecer la orden o no comparece a la

dil~gencia, se procederá a fracturar las cerraduras y, una 

vez abierta la caja. previo inventario que al efecto se leva~ 

te, se trabar' embargo respecto de los valores y objetos en -

centrados en su interior, siguiendo el orden establecido por 

la ley. 

Se podrá objetar que el banco en virtud de estar obli -

gado a proteger y conservar la integridad exterior de la ca-

ja J faltaría al ,cumplimiento de su deber al acceder a la rea

l±zaciónde esta diligencias. Sin embargo, el banco tiene la

obllgación de dar informes a las autorid0des judiciales por -

conducto de la Comisi6n Nacional Bancaria~ de aoatar las órde 

nes de autoridades competentes~ fundadas legalmente, y de fa:-



- 79 -

cibtar a sus funcionarios la eJecución de las mismas" 

Para terminar I Ripert dice que el uS·J de las ca.jas

de ··seguridad es un medio sumamente efiCaz para evadir el

cumplimiento de obligacümes de parte de los usuarios J di 

simulando mediante ese uso la posesión de valores(1). Coi~ 

cidimos con su criterio y estimamos que todas las elucu -

bracione~ hechas en terno al embargo del con1enido de ca

jas, de 20guridad son difícilmente realizadables, pues in 

dependientemente de que es poco posible llegar a saber 

que una persona sea tomadora de una caja, todavía es menos 

probable que sepa en qué banco y en qu~ sucursal del mis

ffiJ está ubicada la ca.Ja, Y todavía más improbable conocer 

el. nWnero exacto de la c;aJa~ todos ellos datos indispens!! 

bIes para promover primero la providencia precautoria y,

después, la diligencia de embargoo 

Si en a],.gUl1a ocasión se ha embargado eJ,. contenido -

de una caja' sin abrirla previamente ni especificar expre

samente los valores que contenga.~ o bien se ha. trabado em. 

bargo sobre el derecho del titular sobre' la. caja, dichas

diligencias se habr<!n desahogado debido a una aplicación

descuidada de la ley. 

A mayor abundamiento? haremos constar que en averi

guaciones hechas en distintas instituciones .bancarias de

g;an importancia,encontramos que nunca, a la fecha, se 

ha dado el caso de que se verifique el em~argo sobre el -

contenido de ·una caja de segui'idad y que. por lo mismo,no 

• encontramos ejecutorias de la, Sup.rema Corte- de Justicia -

de la Naci6n para orientar el criterio del investigador. 

(1) G~ Ripert, cp. e·v ps .. 2230 y Se 
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CAPITUL VII" 

Irlm,MINACION DEL CONTRATO. 

En virtud de que el contrato del servicio de cajas de 

seguridad es de tracto sucesivo¡8S neces~rio~especificar las

causas de su terminación que, por lo general, son similares a 

las causas de terminaci.ón de otros contratos. 

El contrato de prestación de servicios de éajas de segu

ridad puede terminar por cinco razones fundamentales. 
, .... 

1.- Por cumplimiento del térm~no; 

11,,_ Por fallecimiento del titular;cuando el albacea no

decide continuar el contrato. 

III.= Por declaración judicial de incapacidad del titu -. 
lar f sí el representante legal deside ig~lmente no continuar 

el cont rato .. 

IV._ Por rescisión por justa causa; y 

V~_ Por convenio expreso de las partes. 

El cumplimiento del término puede tener su origen en la

voluntad expresa de las partes o en la no devoluciÓn por par~ 

te del cllente de la caja y las llaves, ~ en el no pago del -

importe de la pensión, obligando al banco a la apertura for -

La rescinsión por justa causa puede deberse a la pérdida 

o destrucción de la caja por caso fortuito o fuerza mayor a,

daños causados a la integridad exterior de la caja; ~ á que ~ 

cliente haga usa de la caja indebidamente. 
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El cumplimiento del término es causa de terminación 

del contrato r salvo tácita reconducción. El contrato de 

cajas de seguridad generalmente se celebra por las insti

tuciones por tiempo determinado, generalmente un año, que 

puede renovarse automáticamente mediante el pago oportuno 

de la penSIón correspondiente a una anualidad, ~~dose 

por concluídoen el caso de dicha pensión no fuera pagada 

por el clIente dentro de los treinta días siguientes al 

vencimiento de la anualidade De ocurrir esto último, el 

clIonte debe desocupar el receptpculo y entregarlo junto

con las llaves al banco, terminando automáticamente Ja re 

lación contractual. 

Ya se ha expresado el caso de apertura forzosa al ven 

cimiento del término ya lo hemos comentado ampliamente y

t1ene su fundamento en el artículo 120 de la Ley General

de Instltuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

El deceso del tomador de la caja y la declaración jum 
, . -

clal de ausencia origInan la obligación del banco de vigi 

lar la lntegridad exterior del receptáculo e impedir que 

herederos~ ~podorados e contitu1ares tengan acceso a &1,

hasta en tanto no nombre albaeea y este acepte y se le -

discierne el casc protestando el fiel desempeñp y se dic

te orden por autoridad competente facultando al albacea a 

lé'. apert ura del receptáculo para ext raer los bienes que 

inventario y dem¡s de los mismos bie-

~ 02 efectos tendrá la dec} !'élciór; udicie:i. c,~ cu 



torlada \ie incapacidad, en cuyo caBo~ previa satisfacoi~n 

de los requisitos legales, tendrá acceso a la caja el tu

tor del titular declarado incapaz. 

La declaración de quiebra o de suspensi6n de pagos -

ocasionarán que el síndico, previa autorizaci6n que sati~ 

faCa los extremos legales ~ disponer quiebra deloanco 

propietario de la caja, el titular de la misma podrá 1 por 

el hecho de ser dueño del contenido~ abrir el nicho y ex

traer los bienes en II guard;:1dos ~ sin problemas 'ulterio 

res ( arts. 159 y s. , L. Q. y S. P.). 
El incumplimiento de lFts obligaciones pactadas por 

parte del cliente o del banco, es base suficiente para 

que parte afectada pueda rescindir el contrato justifi 

cadamen tE,. La pérdida o destrucción de la cosa debida por 

caso fortuito o fuerza mayor se puede referir, . en nuestro 

C'oncepto~ no sólo a la oaja en 
, 

sino Sl a la bóveda en que 

ésta ubica¿a e incluso a la totalidad del inmueble 1 y el-

origen de esa ,pérdida o destrucción puede ser un terremo

to, inundación, explosión o, en caso de guerra, un bomba~ 

deo; al desaparecer la oosa materia del contrato $ste que 

da automáticamente extinguido. Si la integridad exterior

de la caja, fín primordial del contrato~ sufre menoscabo

por negligenoia del banco~ el motivo determinante que im

pulsó al tomador a celübrar el contrato se extingue y, 

por tanto~ está facultado para rescindir o dar terminado

el contrato; ahora que si tal menoscabo debe a actos in -

putables al titular, el banco tiene derecho no sólo a --
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dar por terminado el Gontrato f sino a rescindir!::., y exi 

gir al cliente el pago de los daños y perjuicios corres 

pondientes. El uso indebido de la caja por parte del toma 

dor o de sus representantes 9 que introduzcan a la caja m~ 

tarial o sustancias nocivas o peligrosas o la utilicen pa 

ra fines ilícitos, capacita al banco para rescindir el 

contrato. 

Cuando haya un tercero con lID derecho mejor que el -

del banco respecto del lOG en que se encuentran las Ca

jas¡ dicho adquiriente o udicatorio no podr¡ prestar -

el we~'icio de cajas de seguridad proporcionado por el -

banco'omo institución es J;eci21izada ni tendrá obligación 

legal le soportar la oarga contraída por el banco. Sin em 

bargo v la institución Qe proC1lrar el saneamiento y en 

el caso de nI) lograr, pagar al cliente la indemnización 

correspondiente. 

De llemos agrega:r qU{;' el incumplimiento de las obliga -

cione!3' pactadas por pe l-t o rlel cliente o del banco, es ba-

se suficiente para ~ la parte afectada pueda rescindir-

el contrato& Com r
,,:. r;,) visto yap el cliente puede incu -

rrir en mora en ",1 p'1t'" 'le la pensi.6n~ no cuidar'de la ca 

ja de seguridad "omo ur buen parlre de familia, guardar en 

ella substanc: o materi.ac nocivas o peligrosas, molestar 

aSg resistirse a oumplir con-

lir E"+ orh"tY 18 realzación de las repara = 

: :~- ~~"rle nec: ,- ... .r::.á·-, 

del local de la b5vedao 
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Por su parte 9 el banco pued.e incurrir y de la - -

integridad exterior de la caja, estorbar injustifica

damente el uso de la misma, impedir al tomador el uso 

de los servicios anexos, no concurrir con el cliente a 

la apertura y cierre del recept~cULOt violar el secre

to bancario, no hacer las reparaciones necesarias, no

impedir que el titular sufra molestias de parte de ter 

ceros, no remediar ios redhibitorios o supervenien

tes del receptáculo o de la vóveda o, en suma no cum -

plir sus obligaciones con la diligencia de un padre de 

familia. 

Para terminar, puede decirse que~ deseándolo el to 

mador de la caja, pUGU0 concluir en cualquier momento, 

el contrato concretándose el titular a entregar el re

ceptáculo en el mismo estado en que lo recibió junto -

con las llaves. 



CONCLUSIONES o 

10= Las instituciones de crédito incluyen en

su papelería de contratación de cajas de seguridad, que 

no se hacen responsables de perdidas ocasionadas por 

robo o incendioo Si bien estas disposiciones tienen 

fundamento en el principio general de Derecho de que= 

nadie está oblig~do a responde del caso fortuito o de 

fuerza mayor, la verdad es que la esencia jurídica y 

económica del uso de las cajas de seguridad es la ob-

tención de la máxima seguridad posible, por lo cual aun 

a riesgo de aumentar los gastos o cuotas de servicio,

las instituciones de crédito depositarias deberían es

tar obligadas a contratar seguros que cubrieran a sus= 

clientes de los mencionados riesgos w en el mayor grado 

posible. 

20- Otra disposición contraria a la eficacia ~ 

del vinculo obligatorio que une a las partes contratan

tes es la cláusula en la que disponen los contratos 

bancarios "que podran sin expresión de causa dar por 

terminado el contrato", sin haber concluido el plazo 

estipulado, a pesar de que el usuario del servicio ha

ya cubierto en su totalidad la cuota estipulada para la 

prestación del servicio en el tiempo contratadoo 

En caso extremo puede sostenerse que cuando la 
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institución d~positaria da por terminado el contrato -

sin expresión de causa9 se viola el artículo 14 Cons-

titucional en cuanto que "Nadie puede ser privado de la 
-

vida 9 de la libertad o de sus propiedades? posesiones-

o derechos? sino mediante ;juicio seguido ante los tri

bunales previamente establecidos"" 

3,,- Los Bancos establecer las normas de 

contrataciÓn para las cajas de seguridad, privan al 

cliente de la posibilidad de modificar las condiciones 

establecidas en dicho contrato~ por lo que se trata de 

un contrato de adhesión 9 ante lo cual cabe refleccio-

nar sobre cuales son las bases legales de dichos con-

tratos y que deben estar supervisados por el poder --

público" 

4o~ El Banco al sfee "Uar IR apertura forzosa -

de la caJa por el no par, de la pensión? aparte de efe~ 

tuar el inventario por medio de notario público 9 del -

contenido de la mlsma? d'::ce dar aviso a las autorida--

des fiscales y a beneficencia pública, pues por el-

transcurso de detern:lnado tlempo los bancos por pres-

cripci6n positiva pueden -legdr a hacerse propietarios 

de los bienes que contenga dicha cajao El aviso a 1a

Secretaría de Hacienda y Credito Público se vustifica

por cuanto oobro de los eventuales derechos suceso

rios y a la Beneficenci~ pabllca que podr' en caso de 
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que no se reclamen estos bienes~ destinarlos a los fi 

nes propios de la institución y de este modo hacer ci! 

cuIar la riqueza evitando la amortizac,ión de la mismao 

5,,<= Es prudente referirnos a un hecho previsto 

por la Ley cuyas consecuencias pueden ser graves para 

los herederos¡ que va en perjuicio de los acree~ores y 

deJ tit.ular de la cava además de que congela bienes -

destlnados a la beneficencia pdblicag pues en el Arto 

120 de la Ley Gralo de Inst. de Crédito y Organiza

ciones Auxiliares? dispone: que se debera requerir -

por escrito en pliego certificado a domicilio señalado 

en el contrato por el tomador de la caja~ para que es

::e efectue el pago de las pensiones que adeude o deso

cupe la caja y que 1a institución podrá proceder ante

notario~ a la apertüra y desocupación de la cajao Esta 

disposición perjudica a los intereses de los herederos 

y acreedores del titular del servicio así como a la b~ 

neficencia p~blica cuando aquellos no se enteren de la 

eXlstencia del contrato de caLa lie seguridad entre la

instltución y el tomador de ésta j por lo cu~l en el cª 

so c1tado el banco debería de obtener o recibir los 

nombres y direcciones de tres personas que pudieran in 

formar del paradero o fallecimiento del titular de la

caja, o en su caso de los herederoso 
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6~- Los Bancos deben de tener una fácil y seg~ 

ra forma de indentificación de los tomadores que ccu-

rran a depositar o retirar bienes de las cajas de seg~ 

ridad. 10 cual podrá hacerse por medio de la confron-

tación de la firma del usuario y de su fotografía" 

7o~ Lo~ artículos 119 al 122 de la Ley Gral. de 

Insto de Crédito y Organizaciones Auxiliares solo dan

una idea general y muy vaga de la naturaleza del serví 

cio respecto: de las facuLades de la.s instituciones = 

al incurrir el tomador en falta de pago; de la respon

sabilidad del cliente y del derecho del banco para ha

cerse pagar lo debido del interés fiscal y protección

de los derechos de los herederos y acreedores o TOman

do en cuenta la insuficiencia de los preceptos canten! 

dos en la Ley de la materia y ~ante la falta de uni-

formidad en los contratos que celebran los bancos, pr2 

ponemos el reglamento que figura como apéndice de este 

trabajo o 

8c- Respecto de la naturaleza jurídica del --

contrato de cajas de seguridad no compartimos la teoría 

de que sea un contrato de arrendamiento j porque si 

bien se concede el uso y goce de la caja, mediante e1-

pago de un precio cierto? no se considera la vigilan-

cia que la institucion ejerce respecto a la integri-

dad exterior de la caJa a6i como los servicios que el 

banGo presta con moti,o del propio contratoc 



Tampoco creemos que la teoría que asimila el -

contrato de cajas de seguridad a un contrato de prest~ 

ción de servicios sea correcta porque si bien se cubre 

el requisito de cuidar de la integridad exterior de la 

caja y los servicios a que antes hicimos mensión, no 

se consideran los demás elementos del contrato. 

Nuestro punto de vista es que el contrato de -

cajas de seguridad es un contrato q~e participa de-

elementos del contrato de arrendamiento, del contrato

de prestación de servicios con una modalidad iespecial-
t 

y que tiene elementos propios 

9.- La identidad del contrato de cajas de se-

guridad con el contrato de prestación de servicios ea ~ 

completa pués en este con~rato no se considera el usc

permanente que el cliente hace de la caJa proporciona

da por la institución bancaria_ 

De lo que deducimos que los elementos del Con

trato de cauas de seguridad tiene como fines esen--

ciales, la máxima seguridad mediante la promesa del b~ 

co de mantener la integridad exterior de la caja y pe! 

mitir al cliente disponer de loa valorea y bienes de -

su propiedad con absoluto secreto de 10 guardado en --

la caja. Por lo tanto entendemos que es un contrato-

de prestación de servicio bancario especial. 
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PROYECTO DE REnLAMENTO PARA EL SERVICIO BANCARIO DE CAJAS 

DE SErJURIDAD. 

Arto 10.- Hay contrato de CaJas de Seguridad cuando una --

Instituci6n de Crédilto, autor'izada por la Ley para prestar 

el servicio relativo pone a disposición de una persona la 

Caja de seguridad Númo- por un tie'mpo determinado y median 
i 

te el pago estipulado, obligándose a responder de su inte-

gridad exterior y a mantener el libre acceso a ella en los 

días y hora.s seílalaa.os en e 1 contrato o que se expresen en 

las condi eones generales respect i vas., 

Art,- 20.- Los derechos que el presente contrato confieren 

al torr:a.doI' no podrán cederse o transmitirse a terceros sin 

la previa y expr'esa conformidad del Banco dada por escrito 

Art o 30 0 - En el ser'vicio de Caja de Seguridad el Banoo se 

obliga a lo siguiente: 

a)o- Responderá al tomadm de la idoneidad y la custodia -

del local que ocupa la caJa de seguridad asi como de

la integridad exterior de la caja 1 materia de contra-

too 

b).- Pondrá la diligencia ordinaria de una persona razona

blemente prudente en la custodia de las cajas de se~ 

r,ldad. 

0).- Entregará al tomador la <.;orrespondiente llave del du

plicado o 

d).- Garantizará el uso J coce pacífico de dichs, ca sin-
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ninguna molestia a no ser por causa de reparaciones -

urgentes e indispensaules. 

e).- Mantendrá la Caja en estado de servicio y proveerá to 

das las reparaciones que sean necesarias. 

f).- Perrritirá el titular o persona autorizada debidamente 

para ello, el acceso a la expresada caJa cuando así se 

lo salid te. 

g)Q- Garantizará los vicios o defectos ocultos o superve- -

nientes de la Caja. 

Art. 40 e El lanco deberá llevar un r'egistro en el que con

signará los datos personales, medios de identificaci6n o -

firma de los titulares o s~s mandatarios autorizados para 

usar la Caja en lt..gar o por cuenta de sus titt..lares, con i,!l 

dicaci6n de si pueden hacerlo con;;unta o separadamente, en 

todo caso el tiempo de vigencia de los mandatos. 

El Banco deberá formar un expediente por cada tomador 

en el que se consten Sl.A m.ombre, domicilio y datos persona.-

les, así como el nombre y direcci6n de su cónyuge, hijos o 

parientes más cercanos. Adem~s debera constar el nombre y -

domicilio de tres perso!¡as que puedan informar del paradero 

del titular o de sus hereder'os en Ci:l.!i!O de m1J.erte~ declar·a-

oión de ausenciú o incapacidad del tomadoro 

En caso de no comparecer el titular a renovar su con

trato al vencimiento del plazo estipulado o a desocupar la 

Caja reclamando el contenido de la rr,isma, o en su defecto 

que no comparezcan persor.a.s qllG acrediten S1J.S der'echos. 
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como representantes o herederos se dará aviso a los repre

sentantes legales de la benefi~encia pdblica para los --

efectos ha que dé lugar conforme a Ley. 

El Banco deberá impedir el acceso a la Caja al mandat~ 

rio autorizado en caso de recibir aviso de revocación de~ 

mandato dado por escrito por el titular, as! como en todos 

los demás casos de extinción del mandato que les sean da-

dos a conocer .. 

El Banco será responsable de cualquier pérdida o robo-
.,¡¡' 

de contenido de las Cajas solamente en el caso de haber in 
currido en negligencia o descuido grave. 

Art" 50.- El Bl;l:pcO deberá tomar todas las medidas de segu

ridad que garanticen la integridad de la inviolabilidad de 

las Cajas y el personal del mismo Banco, no podrá permitir 

el aCceso a la Bóbeda respectiva sino al personal allí de~ 

tacado y a los usuarios del servicio o sus representantes

legales debidamente autorizados o a las autoridad~s compe

tentes en el ejercicio de sus funciones. 

Art. 60.- El tomador está obligado: 

a).- A satisfacer la pensión o prima en la dorma y tiempo

convenidos. 

b).- A responder de los perjui.cios que la Caja sufra por 

su culpa o negligencia o las de sus mandatarios .. 

c).- A servirse de la Caja solamente para guardar en ella

objetos o valores de acuerdo con la·naturaleza de la

Caja obtei::Í8ndose dE i.ntrodllCir en ella materias o --
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s~bstancias nociva3 o peligrosas. 

d).- A dar aviso al Banco, por escrito, de s~s cambios de

domicilio. 

e).- A dar noticias de los nombres de s~s herederos legíti 

mos o de S~ testamento, as! como s~s domicilios para

facilitar S~ localización; 

f)._ A proporcionar los datos de s~s familiares o s~s all~ 

gados; 

g).- A desoc~par la Caja al concl~ir la vigencia del Con-

trato y a devolver la llave correspondiente, a la In~ 

tit~ción; 

h).- A identificar y a firmar el libro de registro cada 

vez q~e desee servicio de la Caja. obligando a s~s 

apoderados a haoerlo también; 

i).- A poner en conocimiento de la Instit~ción en el más -

breve término posible c~alq~ier novedad en la Caja o 

en la B6veda q~e p~diera originar daños a la primera. 

Art. 70.- A falta de disposiciones expresas, las partes se 

someten a las disposiciones ap~icables del Código Civil 

del Distrito Federal, de la legislación mercantil y a los

principios generales de derecho. 

Art. 80.- El contrato de servicio de Caja de seg~ridad p~e 

de terminar: 

a).- Por haberse c~plido el plazo fijado en el oontrato; 
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b).- Por muerte o declaración judicial de ausencia o inca

pacidad del titular por tratarse de persona fisica y

por disolución quiebra o suspensión de pagos de cual

quiera de lñs partes; 

c).- For rescisión demahda por una de las partes 

1., Por pérdida o destrllcción de la Caja por caso fortuito

o fllerza mayor .. 

2~- Por lesiones a la integridad exterior de la Caja y, 

30- Por convenio expreso~ 

Art. 9~.- Si después de vencido el término del contrato,el 

titular paga el importe de la pensión correspondiente a-

otro periodo y la Instltllción recibe el pago se entenderá

por renovado el contrato por (31 término qlle ampara el pago 

y así sllcesivamente al vencimiento de cada nuevo término. 

A:rt .. lO.~ En case "e "2.1 te. GE' pago de la pensión estiptJ.la

da o al vencer el término establecido en el contrato, la -

Instí tuci~n podrá reqllerir por 8scri "Lo al tomador la Caja

di.rigi er.dQ ,)l: CDf"C.r:í (2c:i ór 8.t, í:.>L; ee.s certificatio él ccnic.i, 

en el término de quince --

días después de hecho el reqQerimiento, el tq~ador no hace 

el pago de las pensiones '1ue adeuda ni désocupa la Caja c,2 

rrespondiente~ levantando inventario decsu oontenid0 9 

Art o lL~ En el supuesto del artículo anterior la Insti tu

ción prooederá '1 vende!' medlant8 cor!)edor los bienes (fue

se extraJeran d~ 12 Caja g en t~anto basten a cubrir el im-
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porte de las pensiones que adeude el tomador o el de -

los gastos i daños y perjuicios que hubieren oausado por 

abrir y desocupar la Caja quedando cualquier remanente 

de bienes o valores en custodia del Banco a favor del 

tomador de la Caja" 

Arto 12.- A sabiendas del fallecimiento, suspensión de 

pagos, quiebra, concurso o inhabi,li tación del titular

de una Caja de seguridad que tuviera designado un apo

derado para usar de la misma o cuando hubiere otro ti

tular para usar la Caja indistintamente la Institución 

de crédito no podrá autorizar la apertura de la misma. 

Art o 130- En los casos previstos e,n los tres Artícu.....,.. 

los anteriores la Institución deberá dar aviso a la -

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Comisión 

Nacional Bancaria y a la Asistencia Pública para que -

designen un interventor que proteja el inter~s público 

y social. 

Art" 14.- Después de que la Institución haya rea.liza.do 

la apertura de la caja y se complementen los requisi-

tos a que se refieren los artículos anteriores el Ban

co guardará el remanente una vez que quede después de

pagar los servicios y gastos de apertura, transcurrido 

el plazo de prescripción de 10 años el remanente se -

entregará a la Beneficencia Pública. 
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